
  

Guayaquil, 1 de diciembre de 2015 

DOGuñicn ACID Y aRCHiVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Señora Doctora . RECIBIDO 

SUAD MANSSUR VILLAGRÁN o 07 JUL 281 pora 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS dE RO 

En su despacho.- : leceptor: 

El encarna A 

ALEJANDRO BLAS AGUAYO CUBILLO, por mis propios y personales derechos y por los que 
represento en mi calidad de Presidente de la compañía DERIL S.A. con RUC número 0990886628001 y 

expediente número 44856; y, por los derechos que represento en mi calidad de Presidente de la compañía 
FONTANICORP S.A. con RUC número 0991394419001 y expediente número 77481, ante su autoridad 
comparezco muy respetuosamente para informar y solicitar: 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. 
Virgilio Jarriín Acunzo, el 13 de Febrero del 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Santa Elena, el 13 de Febrero del 2007, se constituyó el Fideicomiso Mercantil de 

Garantía denominado FIDEICOMISO DERIL, entre las siguientes personas: 
1.1. La compañía Deril S.A. y el Dr.- Alejandro Blas Aguayo Cubillo como La Parte 

Fideicomitente; 

1.2. La señora Margarita María Durini Terán como La Beneficiaria; y, 
1.3. Administradora de Fondos Fodeva S.A. Fodevasa en Liquidación, como Fiduciaria. 

2. El FIDEICOMISO DERIL se constituyó con el objeto de garantizar a la Beneficiaria con la 
totalidad del patrimonio, el pago de los créditos que la PARTE FIDEICOMITENTE mantenga 
con ella; 

3. Ala constitución del mencionado Fideicomiso la compañía DERIL S.A., transfirió —entre otros- a 
título de fideicomiso mercantil ochocientas un (801) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor de un dólar cada una en el capital social de la compañía Fontanicorp S.A.; 

4. En virtud de las disposiciones contenidas en el contrato de FIDEICOMISO DERIL, en especial 
de lo estipulado en el numeral TRECE.DOS.SIETE de la cláusula décimo tercera, la 
FIDUCIARIA estaba obligada a restituir a la PARTE FIDEICOMITENTE los bienes aportados 
al patrimonio una vez cumplido con el objeto del Fideicomiso; 

5. Para junio de 2014 ya se encontraban canceladas la totalidad de las obligaciones que la PARTE 
FIDEICOMITENTE mantenía a favor de la BENEFICIARIA; 

6. Mediante comunicación de fecha 30 de junio de 2014, la PARTE FIDEICOMITENTE solicita e 
instruye a la Fiduciaria se proceda con la restitución total de los bienes aportados al Fideicomiso; 

7. El 22 de agosto de 2014 se celebró una escritura pública de RESTITUCIÓN DE BIENES, 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, Y TERMINACION Y LIQUIDACION —DE 
FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA ante la señora abogada Tatiana García Plaza, 
Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil; y, 

8. En la precitada escritura pública, por un error cuyo origen desconocemos, se transfirieron 
ochocientos cincuenta (850) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar cada una 
en el capital social de la compañía Fontanicorp S.A. a favor del doctor ALEJANDRO BLAS 

AGUAYO CUBILLO y no de DERIL S.A. que fue el FIDEICOMITENTE que las aportó. 

SOLICITUD CONCRETA: 
Con los antecedentes expuestos, solicitamos: 

1. La RESCILIACIÓN de la transferencia de OCHOCIENTOS CINCUENTA (850) ACCIONES 
ordinarias y nominativas,. de un valor de un dólar cada ar elgapital'social de la compañía 
FONTANICORP S.A. que FIDEICOMISO DERIL hizo 'a'favoRd8l señór dodtOr ALEJANDRO 
BLAS AGUAYO CUBILLO; - + ¿0 JUN 2016 
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2. Que las OCHOCIENTOS CINCUENTA (850) ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor 
de un dólar cada una en el capital social de la compañía FONTANICORP S.A. sean 
TRANSFERIDAS A SU LEGÍTIMO PROPIETARIO, el fideicomitente que las aportó, la 

compañía DERIL S.A. con RUC número 0990886628001. 

DECLARACIONES: 

1. El doctor ALEJANDRO BLAS AGUAYO CUBILLO, por sus propios y personales derechos, 
acepta y solicita que sea corregida esta transferencia de OCHOCIENTOS CINCUENTA (850) 

acciones de la compañía FONTANICORP S.A. hecha por error a su favor y que registró la 

Superintendencia de Compañias con fecha 11 de mayo de 2015, declarando que el legítimo 

propietario de esas 850 acciones es la compañía DERIL S.A.; y, 
2. La compañía FONTANICORP S.A. con RUC número 0991394419001 y expediente número 

77481, a través de su representante legal, certifica que la transferencia de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA (850) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar cada una en el 

capital social de esta compañía realizada por FIDEICOMISO DERIL a favor de DERIL S.A. ha 

sido debidamente inscrita en el libro de acciones y accionistas de la compañía con fecha 11 de 

mayo de 2015. 

. AUTORIZACIÓN: 
Aeutorizo al abogado CESAR CORONEL GARCES con registro profesional número 09-2012-411, 

para que en mi nombre y por los derechos que represento, pueda suscribir y dar seguimiento a este 

trámite. 

NOTIFICACIONES: 
Las notificaciones que me correspondan, las recibiré en el casillero judicial 5210 y en la dirección de 

correo electrónico ccoronelgH gmail.com. 

Sírvase proveer por ser legal.- Firmo con mi abogado defensor.- 

p. DERILS.A.     

    

Dr. Alejandry Aguayo Gubillo Dr. Alejandro Aguayo Cubillo 

PRESIDENTE 
    

    

  

p. FONTANICORP 
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FONTANICORP $. A. 

Samborondón, 8 de abril de Z015 
1 
' 
' Señor Doctor 

ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO 

En su despacho.- y 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía FONTANICORP $. A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, en forma individual sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía FONTANICORP S. A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 21 de enero de 1997 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de abril de 1997. 

Mediante escritura pública otorgada el 21 de septiembre de 2010 ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la compañía cambió su domicilio de la 

ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, cambio de domicilio que fue 

aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número SC- 

1J-DJC-G-10-0007111 de fecha 15 de octubre de 2010, aprobación inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón el 25 de enero de 

2011. 

   
   

      

     

Reciba el testimonio de mi consideración di , al tiempo de desearle éxitos 

en sus nuevas funciones. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: ALEJANDRO BLAS AGUAYO CUBILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FONTANICORP $. A. para el cual 

he sido designado y declaro que me he posesionado en la mísma fecha de su 

otorgamiento.- Samborondón, 8 de abril de 2015.) 

    

    

  

Dr. Alejandro Aguayo Clibillo 

C.C.: 0904339025
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  183 

14/07/2015 

56 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FONTANICORP S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR - | AGUAYO CUBILLO ALEJANDRO BLAS 
PE 0904339025 
CARGO: + : PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

3, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 14 DÍA(S) DEL MES D    

  

ELTEDA EEE e 
ROBERTO EMILIO ECHEVERRÍA GONZA; dz 5 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CÁNTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 4 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF Regist isTRO CivIL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
w do hare hion al país 

NÚMERO RUC: 0991394419001 

RAZÓN SOCIAL: FONTANICORP S.A, e 

: 
NOMBRE COMERCIAL: ¡ , 
REPRESENTANTE LEGAL: AGUAYO CUBILLO ALEJANDRO BLAS : 

CONTADOR: TORAL ASENCIO JESSICA PAOLA . r 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: 7 FEC, INICIO ACTIVIDADES: - 0304 997 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/0811997 FEC, ACTUALIZACIÓN: 0210772015 

FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: : : . FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPA 

  

  

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA 

  

  

[Domciio TRIBUTARIO: “7% . 
Provincia: GUAYAS Canton: AMBORONDON Pan ula: E: LA PUNTILLA SATELITE) Sudadeta: Rio GRANDE Numero: SOLAR 21 Manzana: , Reterencia ubicacion: 
FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ENTRE RIOS Telefono Trabajo: 042894050 Esmail: fortanicorpsaMgmail com Emaíl: facturacion. fontanicarp gmail.com Telefono 
Trabajo: 042895040 Celutar. 0997104720 

  

  

  

[bomiciió ESPECIAL 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. *7 

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
. ” ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
ANEXO MELACIÓN DEPENDENO! 

* AÑEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[xs DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 8l GUAYAS CERRADOS 

    

Código: RIMRUC2016000682210 
O E E  



  

  

  

y % Ñ REGISTRO ÚNICO DE-CONTRIBUYENTES 

s SOCIEDADES      
A La : tobhaco bien al país) 

NÚMERO RUC: 0891394419001 

RAZÓN SOCIAL: FONTANICORP S.A. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

E >. - 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 . 

NOMBRE COMERCIAL: FEO, CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE MARISCOS 
ACTIVIDADES DE EMPAQUE Y ENVASAMIENTO PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DEL MAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : . 
Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroguia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: RIO GRANDE Numero: SOLAR 21 Referencia: FRENTE AL CENTRO 

LENTA OS Manzana: B Tetefono Trabajo: 042824050 Email: fortanicorpsaYgmail.com Emait facturacion.fantanicop£2 gmail.com Telefono Trabajo: 
895040 Celular: 0997: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 03/04/1997 

FEC. REINICIO: 

  

Código: RIMRUC2016000682210   A E E  



  

DERIL $, A. 

Samborondon, 8 de abril de 2015 

Señor Doctor 

ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO 

En su despacho.- 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía DERIL $. A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, en forma individual sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía DERIL $. A. se constituyó mediante escritura pública ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil otorgada el 27 de octubrede 1987 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de noviembre de 1987. Mediante escritura 

pública otorgada el 21 de septiembre de 2010 ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, la compañía cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Samborondón, cambio de domicilio que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número SC-1J-D]C-G-10- 

0007393 de fecha 25 de octubre de 2010, aprobación inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón el DN de 2011. 

    
Reciba el testimonio de mi consideració guída, al tilmpo de desearle éxitos 

en sus nuevas funciones. 

Atentamente, 4 ! e 

2d , es .      
      ¡pee César Coronel Garcés 

SE ker [RIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: ALEJANDRO BLAS AGUAYO CUBILLO, “de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DERIL $. A. para el cual he sido 

designado y declaro que me he posesionado en la misma fecha de su 

otorgamiento.- Samborondon, 8 de abril de 2015.- 

  

Dr. Alejandro Aguayo Cubillo 

C.C.: 0904339425___—



  

  

da 

  

RÁMITE NÚMERO: 223 
  

  *4577052WFFMPCW* >"   
  

e .. E 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE + - : . 

¿NUMERO -RTORÍO NG: 134 

¡FECHA DEA CIÓN; aa] 14/07/2015 
57 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

        
  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [| DERILS.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUAYO CUBILLO ALEJANDRO BLAS —— 
IDENTIFICACIÓN a 0904339025 A 
CARGO; 2.0 , |] PRESIDENTE 
:PERIODO(Años): Lo 5 

3. DATOS ADICIONALES: * ! ps > 7 

  

[ NO APLICA ” ES a 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. — .:   
  

A DE EMISIÓN: DURÁN, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE.2015 5 0 1,5 

7 
da LÍO ECHEVERRIA GOD% 

REGISTRADOR ERCANTIL DE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
: «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1990886628001 - 
RAZÓN SOCIAL: DERIL S.A 

1 

NOMBRE COMERCIAL: . 
REPRESENTANTE LEGAL: AGUAYO CUBILLO ALEJANDRO BLAS 
CONTADOR: PALACIOS LEON OSCAR LUIS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: EN 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 49/11/1987 

FEC, INSCRIPCIÓN: 10/02/1988 FEC, ACTUALIZACIÓN: 14/07/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7 : O z e 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

[DomiciLiO TRIBUTARIO - E A a as | 
  

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Paro ura: LA PUNTILLA Sar Ciudadela: ENTRE RIOS Calle: AV, SEXTA Numero: VILLA 8 Manzana: L-1 
Referencia ubicacion: A CUATRO CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Telefono Domicilio: 042894055 Email: grupoagBoutlook.es 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS s 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS z 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

Hit 

  
      

[te 
Código: RIMRUC2016000682262 
Fecha: 29/06/2016 17:25:56 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990885628001 
RAZÓN SOCIAL: DERIL S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * * . A A] 

1 ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.; 19/11/1987 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: ENTRE RIOS Calle: AV, SEXTA Numero: VILLA 8 Referencia: A 
CUATRO CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Manzana: L-1 Telefono Domicilio: 042894055 Email: grupoag8outlook.es 

  
  

Código: RIMRUC2016000682262 

Fecha: 29/06/2016 17:25:56 PM       

Pag. 2 de 2 

 



  

    

    

    

     

omo MÓONIO DE.LA ESCRITURA DEFEAT. MR, 
y y «DENOMINADO. "Y IDEXCONISO DERIL", 

31 JETERMINADA 

: -13_4é Febrero del, 2006 
¿1.A ESCRITTIRA: :



  

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

    

10 

11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Copia Certificada —- | 

FIDEICÓMISO MERCANTIL IRRE- 
| 
| 

VOCABLE DE GARANTÍA DE- 

NOMINADO “FIDEICOMISO 

DERIL” QUE CONSTITUYE 

  

EL SEÑOR ALEJANDRO 

BLAS AGUAYO CUBILLO Y 

LA COMPAÑÍA DERIL S.A. 

FAVOR DE LA SEÑORA 

-MARGARITA MARÍA DURINI    

DE F "IDOCIARIA. LA COMPAÑÍA 

: ADMINISTRADORA DE FONDOS 

  

    

    

  

   

   
     

FÓDEWA. 5. A. FODEVASA. - 

CUANTÍA: x INDBTRRA NADA. - En la ciudad 

de” Guayggis epúblic del Ecuador, 

ines de Febrero 

ss cante mí, Doctor 
a 

ZO, Abogado y 

Nota;  Púbtico Decimotercero de este 

Cantó POr una parte, el re 

      

  

: COMpax,ecen: 

señor doctor ALEJANDRO BLAS AGUAYO 

CUBILLO, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, por sus- 

propios y personales derechos Y por 
. | 7 . 

los que representa de la compañía 

DERIL S.A., en su calidad de Pre- 
0 

sidente, conforme- lo “demuestra con la 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

8 

  

aceptado e inscrito y en plena vigencia 

que me presenta y que se agrega -como 

documento habilitante al final de 

esta escritura; Y, por otra parte, 

la señora MARGARITA MARÍA DURINI 

TERÁN, de estado civil divorciada, 

de profesión ejecutiva, por sus 

propios derechos; y por. último, la 

señora Abogada ANA MARIA PEREZ ORDOÑEZ 

DE ORTIZ, de estado civil casada, de 

profesión Abogada, a nombre y en re- 

presentación de la Compañía  ADMINIS- 

TRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA, 

en su calidad de Gerente General, 

conforme lo demuestrá con la copia de 

su nombramiento debidamente "aceptado e 

inscrito y en plena vigencia que me 

presenta y que, se agrega como documento 

habilitante al final de esta es- 

critura; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, los dos primeros con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, y la última con domicilio y 

residencia en esta ciudad -de Guayaquil, 

/ són la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos 

Y 

  

> 

“e
,



. * 1 
1 

r O contratos, . y a | quienes de 

z 2 conocerlos, personalmente doy fe; 

3 bien instruidos - sobre el objeto y 

4 resultados de esta escritura pública 

5 de FIDEICOMISO MERCANTIL DE (GARANTÍA DENO- 

6 MINADO “FIDEICOMISO DERIL” . a la que 

  

      

  

   

       

        

   

   

  

7 proceden como ya 'queda' indicado, con 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo : o 
8 amplia y entera libertad, para su 

a 9 otorgamiento: me resentan la minuta 

10 que es “Lenox” literal siguiente: 

11 “SEÑOR _NÓTARIO: En el, registro de 

- nm. es rituras . públicas . a su cargo 

: 13 / inc ¡Úna- en o la. que 

14 conste. e : de ' FIDEICOMISO 

15 MERCANTÍ : vi BLE? : DE: ” GARANTÍA, 

16 más ] las ascl ones “y corivenciones 

17 E N al tenor. de las 

nm 18 S o cl usúlas:. PRIMERA. - 

19 o Comparecen a la 

> 20 1: presénte contrato: 

21 or doctor Alejandro 
A A PP PPP 

22 Blas. Aguayo. Cubillo, por sus propios 
A 

23 y personales derechos; y, la compañía 

DERIL S.A. debidamente _representada 
— o 

po 

por el doctor Alejandro Blas.-Aguayo 

: 1 

Cubillo, en su calidad; de Presidente 

  

y - representante legal, conforme lo: 

 



  

1 damente aceptado e inscrito que se 

2 incorpora como documento habilitante, a 

3 quienes se llamará LA PARTE FIDEI- 

4 COMITENTE. Uno.dos.- ADMINISTRADORA 

5 DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA, 

6 legalmente representada por su 

7 Gerente General, abogada Ana María 

8 Pérez de Ortíz, conforme lo: acredita. 

9 con el nombramiento que se acompaña 

10 como documento habilitante, a quien en 

11 adelante y: para los efectos del 

12 presente contrato se llamará LA 

13 FIDUCIARIA. uno.tres.- La señora 
  

  

14 Margarita María Durini Terán, quien 

15 será denominada en este contrato como 

16 LA BENEFICIARIA. SEGUNDA. - ANTECE- 
HU rr od . 

  

17 DENTES: dos.uno.- LA PARTE FIDEICOMI- 

18  TENTE es propietaria de los bienes 

19 que se describen en la cláusula 

20 cuarta de este contrato. dos.dos.- El 

21 señór doctor Alejandro Blas Aguayo 

2 “CCUBiTld_ha- contraído a favor—o a la 

23 orden de LA BENEFICIARIA, la OBLI- 

24 GACIÓN que consta detallada en el 

25 anexo uno que se incorpora a este 

26 instrumento, OBLIGACIÓN que' será 

27 “dérantizada por el presente contrato 

8 de Fideicomiso. dos.tres.- LA PARTE 

A 
O
.



  

1 FIDEICOMITENTE y LA BENEFICIARIA han 

  

A ci 

2 acordado constituir el presente fi- 
- . po 

3 deicomiso mercantil de: garantía para 

  

  

  

4 afianzar el pago de. la OBLIGACIÓN guíe 

    

    

  

5 se detalla en el anexo uno de este 
q QQ _2A TT rm 

6 contrato, en los montos y plazos que 

Notaria 13” 7 en él se determinan, para que en el 
de Guayacuul . o - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo - 

8 evento del incumplimiento de la mis- 

9 ma, LA BENEEFICIARIA pueda solicitar 

    

   
    

    

    
   

  

   

  

  

  

      

       

10 la ejecuc. ón - y. «realización de la 

11 garantía, en los" términos pactados en 

. 12 Lv cláusula . décimo sexta! de este 

! 13 inst rumento, s ¿cuatr O.- Con la 

: 14 suscripción, | contrato, 

15 LA: BENEPÍCIA A epta: que, en caso 

16 de no ¿SEL - s fig: pte el monto de los 

17 BIENES. aportados cal. patrimonio au- 

ma 18  tónomo- ¿par candelar “la OBLIGACIÓN 
   A A A A 

      
del. r ferido anexo uno, LA: PIDUCIARIA 

  

   

19 

: 20 Ks . ninguna responsabilidad , A e 

21 por los saldos: “insolutos de La. .deuda.. 

22. que mantiene con ella el. señor 

23 Alejandro “Blas Aguayo Cubillo, siendo 

responsabilidad A E este 

último y, a favor y en beneficio de 

LA BENEFICIARIA, el pago de dichos 

saldos, insolutos. TERCERA.- DEFINI- 

   



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

    

  

  

este contrato, las palabras, frases oO 

términos que a continuación, se 

mencionan, sea que. estén en letras 

mayúsculas o minúsculas, tendrán el 

significado que se establece en esta 

cláusula, de modo que su inter- 

pretación se constreñirá al alcance 

aquí determinado: tres.uno.- FEIDEICO- 

MISO: Es el patrimonio autónomo 

constituido mediante el presente con- 

trato y que se denomina FIDEICOMISO 

DERIL. Tres.dos.- FIDUCIARIA: Es 

ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. 

FODEVASA, institución legalmente au- 

torizada para prestar servicios fi- 

duciarios, y que será la repre- 

sentante legal y .responsable de la 

administración de este FIDEICOMISO. 

Tres.tres.- LA PARTE FIDEICOMITENTE: 

Es el señor doctor Alejandro Aguayo 

Cubillo o sus sucesores, por sus 

propios derechos y la compañía DERIL 

S.A. quienes aportan bienes de su 

propiedad e intervienen en la cons- 

titución del presente FIDEICOMISO. 

res.cuatro.- BENEFICIARIA: Es la 

fora Margarita María Durini Terán o 

sus sucesores en la calidad 'de



4 
' 

1 BENEFICIARIO. Tres.cinco.- BIEN Y/O 

  

2 BIENES: El uso de este; término será 

" 3 indistinto, sin importar que se trate 

4 de. uno o varios bienes; por lo que 

5 este vocablo se entenderá como. la 

6 cosa O cosas que se aportan o se 

7 aporten en el futuro a este 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo - . - a 
FIDEICOMISO. Tres.seis.- CREDITOS Y/O 

9 OBLIGACIÓN ¿YyoO 

     
   

   

      

  OBLIGACIONES: Es la 

   
10 obligación: que el señor 

- 1 Alejandro”. Cubillo 

- 12 o Y que 

13 consta”. en e 

14 cont vato: 

15 CUENTAS 

16 -bádá,o 

17 

mm 18 

19 

=> 20 

21 

22 MIENTO CONVENCIONAL” DE EJECUCIÓN: Es 

23 el trámite previsto en el presente 

contrato para proceder” a la venta oa 

la dación en pago dé los BIENES 

aportados por LA PARTE FIDEICOMITENTE 

en el evento de que se incumpla con 

  

1- ADTTIAAATÁN nara nan TR DENDET 

*



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

  

CIARIA, “garantizada por este FIDEI- 

COMISO procedimiento que se inicia a 

solicitud de LA BENEFICIARIA y se 

lleva a cabo de conformidad con lo 

estipulado en la cláusula décimo 

sexta de este contrato. Tres.nueve.- 

AVALÚO: Es la valoración de los 

BIENES aportados, realizada de mutuo 

acuerdo entre las partes. El valor 

que consta en el avalúo será el 

precio con el que se comiencen a 

vender los BIENES del patrimonio 

autónomo, caso de llevarse a cabo el 

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL DE EJECU- 

CIÓN. CUARTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: LA PARTE FIDEICOMITENTE cede 

y— transfiere, real y materialmente, a 

título de fideicomiso mercantil 

irrevocable, al FIDEICOMISO DERIL que 

por este acto se constituye, y éste 

así lo acepta, los siguientes bienes: 

TRANSEFERENCIA— QUE-— REALIZA -EL SEÑOR 

ALEJANDRO BLAS  AGUAYO CUBILLO: Cua- 

tro.uno.- El señor Alejandro Blas Aguayo 

Cubillo, aporta a título de fideicomiso mer- 

cantil, el derecho de dominio y la posesión 

material que tiene y ejerce sobre los 

bienes inmuebles compuestos de tres solares



  

- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

signados con los números! doce, trece y 

I 

| 
| . 

catorce de la manzana B, tercera zona del 

“balneario Los Capaes, extensión de la Urba- 

nización Lomas de Ballenita, del Cantón 
[ 

Santa Elena de la Provincia del Guayas, so- 

bre los que se levanta una villa de ciento 

cuarenta metros cuadrados . | Los linderos y 
I 

dimensiones de los solares antes indicados 

son: SOLAR NM “DOCE de la manzana B, 

tercera  zoOñ Los  Capaes, 

  

   

      

   

    

una 

  

Metros; Por el 

    

ori ¿once metros; y, Por 

      Ballenita:- longitud de    de "DOF el”"Norte: 
l 

, O , 
veinticinco metros, con solar número ca- 

torce; Por el Súr: longitud de -veinticinco 
- l a s o - J - 

metros, con solar número doce; Por el Este: 
I 

: : . ¡ 
longitud de diez metros, con terrenos 

: | 
desocupados; y, Por el Oeste: longitud diez ro . 

I 

metros, —con-—calle Pública, medidas que- hacen 
! 

1 
I 
I 
1 
1 
1 
1 
I 
I 
I 
! 

! 
 



  

1 los Estados Unidos de América) que es 
ln
 además la suma que servirá como 

3 precio base. en caso de llevarse a 

4 cabo del PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL 

5 DE EJECUCIÓN. Cuatro. uno.tres.- 

6 Además el señor Alejandro Blas Aguayo 

7 Cubillo cede y transfiere, a título 

8 de fideicomiso mercantil, las accio- 

9 nes ordinarias y nominativas, de un 

10 valor de un de dólar Cada una, que 

11 posee en el capital social de la 

12 compañía FONTANICORP S.A., de con- 

13 formidad con el siguiente detalle: 

14 Nombre del Accionista cedente: 

15 Alejandro Blas Cubillo; Número de .Ac- 

16 ciones: ciento nóventa y nueve; Cesio- 

17 nario: Fideicomiso Deril; Título Nú- 

18 mero: tres; Valor Pagado: ciento 

19 noventa y nueve dólares de los Estados 

20 Unidos de América: 
  

NOMBRE DEL | NÚMERO” | CESIONARIO | TÍTULO VALOR 
——— ¡ACCIONISTA —|-———DE—-—|— --—|NÚMERO-|--PAGADO-=|- 

CEDENTE | ACCIONES 7 

  

Alejandro - Blas 199 FIDEICOMISO 3 |Us$159 
Aguayo Cubillo -DERIL .           
  

21 TRANSFERENCIA QUE REALIZA LA COMPAÑÍA 

22 DERIL S.A.: Cuatro.tres.- La compañía 

  

   

  

, DERIL S.A. cede y - transfiere, a 
, 

titulo de fideicomiso mercantil, las 

  

Ss 
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1 

acciones ordinarias y nominativas, de 
I 

  

   

2 un valor de un de dólar cada una, 

3 que posee en el capital social de la 

4 compañía FONTANICORP S.A., de conformidad cón 

5 el siguiente detalle: Nombre del Accionista 

6 cedente: Deril; Número de -Acciones: ochocientos 

7 uno; Cesionario: Fideicomiso Deril; Título Número: 

8 cuatro; Valor Pagado: ochocientos un dólares de 

9 los Estados Unidos de América: 

NOMBRE DEL TÍTULO | VALOR 
ACCIONISTA - 

  

   NÚMERO | PAGADO 

  

  

      

US$. 801 

          

      
14 

15 

16 

er Notario 

cántón  Gua- 

—Díaz- Casquete 

e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, 'el tres de. abril de 

mil novecientos noventa y siete, y es 

actualmente propietaria de una ca- 

maronera de ciento sesenta hectáreas 

(160Has.) - en pleno funcionamiento y 

.. - Uni Am an nn adÁn 
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10 

11 

12 . 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 - 

23 

actividad pesquera. Cuatro.tres.dos.- 

LA PARTE FIDEICOMITENTE y. LA BE- 

NEFICIARIA declaran de común acuerdo 

que las acciones: descritas en el 

numeral cuatro.dos y cuatro.tres. de 

este contrato, tienen un valor de 

US$.800.000 (Ocho Cientos Mil dólares 

de los Estados Unidos de América), 

que es además la suma que servirá 

como precio base en caso de llevarse 

      

  

a cabo: del - PROCEDIMTEN ¿CONVENCIONAL 

DE EJECUCIÓN.: Cuatro: cual La compañía 

DERIL S.A. cede y transfiere, a: título de 

fideicomiso mercantil... las acciones ordina- 

rias y nominativas, de un valor de un dólar 

cada una, que, posee en el capital so- 

cial de la compañía CATALPA S.A. CATALPASA., 

de conformidad con el siguiente de- 

talle: Nombre del Accionista cedente:. 

DERIL S.A.; Número de Acciones: mil; 

Cesionario: Fideicomiso Deril; Título 

Número: uno; Valor Pagado: Mil dólares 

de los Estados Unidos de América: 
  

NOMBRE DEL | NÚMERO | CESIONARIQ | TÍTULO VALOR 
ACCIONISTA - DE " NUMERO | PAGADO 

CEDENTE ACCIONES 

  

  
1.000 FIDEICOMISO 1 US$. 1.000 

DERIL           
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

138 

19 

20 

21 

15 

Cuatro.cuatro.uno.- La! compañía CA- 

TALPA S.A. CATALPASA 'se constituyó 

mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Segunda del Cantón 

Durán, el cuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintinueve de sep- 

    

     
    

tiembre de ecientos noventa y 

cinco. Es es propietaria 

  

cado en 
      

      

        

   
    

Capaes. 

Elena, ¿p 

cantón Santa 
  

jta, * 

a 1 Guayas. Cuatro. 

FIDEICOMITENTE 

afan .de común 

“de este 

Lor des US$. 
Treinta Mil 

“Dólares le- stados Unidos de 

America), que es además la suma que 

“servirá como precio base en caso de 

llevarse a cabo del. PROCEDIMIENTO 

CONVENCIONAL DE EJECUCIÓN. LA PARTE 

FIDEICOMITENTE Y LA' BENEFICIARIA 

declaran, en este acto, su total



w 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

177 

18 

: 19 

20 

21 

  

los BIENES que se aportan al FI- 

DEICOMISO. -= QUINTA.- SANEAMIENTO POR 

EVICCIÓN Y VICIOS REDEIBITORIOS Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: LA PARTE 

FIDEICOMITENTE, esto es, el señor 

Alejandro Blas Aguayo Cubillo y la 

compañía DERIL S.A., declara que los 

BIENES que transfiere son de su 

exclusiva propiedad, que no los ha 

enajenado antes de hoy, ni cedido sus 

derechos en ninguna forma, ni 

soportan .pleito pendiente, registro 

por demanda civil, y que sobre su 

dominio no pesa condición resolu- 

toria, ni existen gravámenes sobre 

ellos. Sin embargo, se obliga. al 

saneamiento para el caso de evicción, 

en los , términos de la ley, 

comprometiéndose a entregar su tenen- 

cia libre de cualquier perturbación O 

de usurpación que comprometa la eje- 

cución—de- Las- actividades necesarias 

para el cumplimiento del objeto del 

presente contrato. LA PARTE FIDEI- 

COMITENTE, responderá ante LA FI- 

DUCIARIA, como representante legal 

tel FIDEICOMISO Y ante el FIDEI- 

COMISO, en caso de que todo o parte 

 



  

. 17 
I 

l 

il -de:- los bienes. de propiedad de este 

2 último, sean perseguidos por o obli- 

: 3-.  gaciones anteriores a La celebración 

y! 4 de este contrato, responsabilidad que 

8 5 implica sustituir jurídica y econó- 

  

6  micamente a LA FIDUCIARIA y a ter- 

    

  

Na 1213" 7 ceros, en los eventos y procesos en 
de Guayaquil . - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo . . : 
8 que se presenten reclamaciones por 

9 dichos con Declaración Jura- 

10 mentada: E FIDEICOMITENTE 

- 11 declara bájo.- juramento que los BIENES 

     
    

  

   

12 . sido-óbEénidos de 

13 

14 

15 

16 

17 Psicotrópicas o 

> 18 entés que el FIDEI- 

19 constituye: por el presente 

: 20 ce a úsa Qu objeto 

21 ilícitos, "y: que con su constitución 

22 no pretende causar perjuicios a 

terceros. Así "mismo declara que con 
a A a 

la constitución de este fideicomiso 
. > o 

no se produce desequilibrio. en su 

patrimonio, que le impida satisfacer 

las —obligaciones contraídas. en -el 

   



  

1 otros bienes destinados a atender- sus 

2 obligaciones. Así mismo, .expresa que 

3 el presente fideicomiso no tiene como 

4 causa, | ni produce como efecto, la 

5 defraudación de terceros, por la 

6 disminución de la prenda general de 

7 sus acreedores y sin perjuicio de la 

8 responsabilidad penal del caso, se 

9 obliga a responder por las  conse- 

10 cuencias de la inexactitud o reticen- 

11 cia en las declaraciones contenidas 

12 en esta cláusula. Igualmente deberá 

13 informar por escrito a LA FIDUCIARIA 

14 aquellos eventos que comprometan su 

15 solvencia y liquidez patrimonial, así 

16 como la iniciación de procesos 

17 ejecutivos en su contra, embargos y 

18 secuestros o incautaciones de que 

19 sean objeto sus bienes. SEXTA: LA 

20 PARTE FIDEICOMITENTE transfiere los 

21 BIENES descritos en la cláusula 

22 cuarta, libres de todo concepto de 

23 impuestos, tasas y contribuciones 

24 causados y liquidados a la fecha, 

25 sean ellos de orden nacional o 

26 internacional. Serán de cargo de LA 

27 h ARTE FIDEICOMITENTE todos los 
. . 

8 tributos y costos de los aquí 

o
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

19 

mencionados que se causen o liquiden 

con posterioridad a..la fecha. de la 

presente escritura pública y durante 

la vigencia del presente FIDEICOMISO. 

SÉPTIMA.- CUSTODIA Y TENENCIA.- Por 

instrucción de LA PARTE FIDEICOMLI- 

TENTE y LA  BENEFICIARIA, LA FIDU- 

CIARIA mantendrá los títulos de 

la propiedad de-: acciones aportadas, 

  

una Caja fuerte. 

  

   

  

RIA han acor- 

tenencia de 

lá, " marenta metros 

sobre los 

  

solares "núme trece y catorce 

de la manzana B, tercera zona del 

balneario Los Capaes, extensión de 

la Urbanización Lomas de Balle- 

nita, del cantón Santa Elena, 

quede a cargo del' señor Alejandro 

Blas Aguayo Cubillo, en calidad de
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u 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

  

DUCIARIA queda autorizada expre- 

“samente por LA BENEFICIARIA a 

suscribir el respectivo contrato de 

comodato precario, una vez que se 

perfeccione este fideicomiso con la 

inscripción de la presente escritura 

pública en el Registro de la 

Propiedad del cantón Santa Elena. 

OCTAVA.-  DENOMINACIÓN.- Para todos 

los efectos legales, con los BIENES 

transferidos mediante este contrato y 

con los que puedan transferirse, se 

constituye el patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO DERIL el cual 

a
y
 

estará afecto a la finalidad con- 

templada en el objeto de este 

contrato y se mantendrá separado del 

resto de los activos de LA FIDUCIARIA y 

de los que pertenezcan a otros 

patrimonios autónomos. A este patri- 

monio autónomo ingresarán los bienes y 

las -—mejoras— que adquiera el FI- 

DEICOMISO y los aportes que en el 

futuro se llegaren a efectuar.- NO- 

  

VENA.- BENEFÍCTARIOS.- Será BENEFICIA- 

RIA del presente contrato la señora Mar- 

darita María Durini Terán quien podrá 

ejercer los derechos ¡inherentes a su 
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21 0 

¿calidad de beneficiaria en caso de 

incumplimiento de la OBLIGACIÓN que 

para con ella mantiene el señor 

Alejandro Blas Aguayo Cubillo. A LA 

PARTE FIDETCOMITENTE se restituirán 

total y/o parcialmente los -_BIENES 

aportados conforme se paguen las 

cuotas de la obligación garantizada por 

    

este fideice la totalidad y/o 

saldo. 

su pago y /ademá 

  

   
   

   

  

    
fecha de tución parcial, los 

[DUCIARIA.:: Además a LA 

    COMITENTE Éransél los” bienes descritos en 

la cláusula cuarta de este contrato, con el 

objeto de garantizar a LA BENEFICIARIA con 

la totalidad del patrimonio de este 

“FIDEICOMISO, por el pago de los CRÉDITOS que 

la primera mantiene con la segunda. LA PARTE 

—FEDEICOMTTENTE "autoriza, expresa e
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 * 

en caso de así requerirlo por escrito LA 

BENEFICIARIA, proceda a hacer efectiva la 

garantía objeto de este contrato, de acuerdo 

al procedimiento establecido en la cláusula 

décimo sexta de este instrumento, cuando se 

haya producido el incumplimiento de tres oO 

más de las OBLIGACIONES garantizadas por 

este FIDEICOMISO. Las partes contratantes 

acuerdan además que, en caso de convenirlo 

LA PARTE FIDEICOMITENTE y LA BENEFICIARIA, 

en cualquier momento durante la vigencia del 

presente contrato, las partes podrán soli- 

citar que los BIENES fideicomitidos, sean 

transferidos a la persona natural o jurídica 

O fideicomiso -constituido o por consti- 

tuirse- que estas designen, con el fin de 

extinguir total o parcialmente las :OBLIGA- 

CIONES y demás valores garantizados por el 

presente FIDEICOMISO, al título y por el 

valor que LA PARTE FIDEICOMITENTE y LA 

BENEFICIARIA instruyan, debiendo comunicar 

previamente de este particular a LA FIDU- 

CIARIA.- DÉCIMO PRIMERA: IRREVOCABI- 

LIDAD: El presente contrato es irre- 

vocable, en consecuencia no podrá 

darse por terminado, ni modificarse 

total O parcialmente, ni en sus 

transferencias, ni en su objeto, 
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23 

instrucciones -u obligaciones de 

manera unilateral por LA PARTE 

FIDEICOMITENTE. Podrá modificarse es- 

te contrato de común acuerdo entre LA 

PARTE FIDEICOMITENTE Y LA BENEFICIA- 

RIA. DÉCIMO SEGUNDA.- AVALÚO: Tal 

como se determina en la cláusula 

cuarta de gste contrato, los avalúos 

de los BIENES ortados han sido 

     
        

    

  

   

      

      

aceptados. acuerdo entre LA 

LA. BENEFI- 

unhstanicia alguna, 

alcance, 

avalúo 

¿¡Fealicen | 
fideicomiso 

e 

del análisis, 
    

la infoYmaci latod cifras, estado, 

ubicación, parámetros de calidad, 

duración, extensión, entre otros, que 

hubieren sido determinados, mencio- 

nados, señalados 0 “suscritos en sus 

1 

informes por él o los peritos 0 

profesionales que los 'realicen. Por
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10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 - 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

equívoco o resultado que pudiere 

devenir adverso o negativo a los 

intereses de LA PARTE FIDEICOMITENTE 

y o de LA BENEFICIARIA como conse- 

cuencia de la ejecución o realización 

de las gestiones para las cuales fue 

contratada LA FIDUCIARIA en virtud de 

este contrato, que hubiere sido 

originado por la información o datos 

contenidos en el o los avalúos, serán 

de exclusiva responsabilidad de 

quienes los realizaron. DÉCIMO 

TERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LA FIDUCIARIA.- Además _de los 

previstos en la Ley, reglamentos y el 

presente contrato, son derechos Y 

obligaciones de LA FIDUCIARIA los 

siguientes: trece.uno.- DERECHOS: 

trece.uno.uno.- Percibir los honorarios 

por su gestión. Estos honorarios serán 

pagados por el FIDEICOMITENTE de la si- 

guiente forma: a) El primer: año por 

adelantado; y, b) En los años si- 

guientes, por semestre adelantado. 

trece.uno.dos.- Exigir a LA PARTE 

FIDEICOMITENTE y a LA BENEFICIARIA la 

   Qlaboración requerida para llevar a 

cabo su cometido y el cumplimiento de 

A 
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25 

todas las obligaciones que adquieren 
2 1 

. 1 

en el presente instrumento. trece.. 

uno. tres.- Renunciar a sus funciones 

por las causales establecidas en la 

ley y en el presente contrato. tre- 

ce.dos OBLIGACIONES: trece.dos.uno.- 

Cumplir con las instrucciones impar- 

tidas en el presente contrato. tre- 

   

  

   

  

ce.dos.dos. ot icar a. LA PARTE 

BENEFICIARIA 

tres.- Actuar      
   

     

¿BIENES ¿fideico- 

- por, tanto, las 

- ello. _ No 

¿Sta ¡obligación 

  

surgirá par «FIDUCIARIA siempre 

que le sean proporcionados de forma 

efectiva — los recursos necesarios 

solicitados por ella y entregada en 

su domicilio la información escrita Z / . 

sobre hechos de perturbación o 

7 —deterioro, información: que deberán



1 y/o LA BENEFICIARIA.' El no suministro 

2 oportuno del dinero . y/o de la 

3 información. liberará a LA FIDUCIARIA 

4 de cualquier responsabilidad por 

5 perjuicios que por esta razón puedan 

6  cCausarse a LA PARTE FIDEICOMITENTE 

7 y/o a LA BENEFICIARIA y/o a terceros; 

8 lo cual es plenamente conocido y 

9 aceptado tanto por LA PARTE FI- 

10 DEICOMITENTE como por LA BENEFI- 

11 CIARIA. trece.dos.cuatro.- Por 

12 acuerdo entre LA PARTE FIDEICOMITENTE 

13 y LA BENEFICIARIA, LA FIDUCIARIA, en 

14 su calidad de representante legal del 

15 FIDEICOMISO, autoriza en el presente 

16 instrumento, en forma expresa, a LA 

17 PARTE FIDEICOMITENTE para que con- 

18 curra y vote en las juntas generales 

19 ordinarias de 'accionistas de Fonta- 

20 nicorp S.A. y Catalpasa S.A., re- 

21 presentando las acciones que son de 

22 su propiedad en dichas empresas. Para— 

23 las juntas generales extraordinarias 

24 de accionistas en las que se vaya a 

25 resolver que la empresa enajene 0 

26 grave bienes, LA PARTE FIDEICOMITENTE 

27 deberá solicitar instrucciones escri- 

8 tas de LA FIDUCIARIA, quien a su vez.



  

27 
1 
1 
| a - 

1 las impartirá de conformidad con lo 
z bo. 

2 que le instruya por escrito LA 

3 BENEFICIARIA. LA PARTE: FIDEICOMITENTE 

4 conservará este derecho mientras se 

5 encuentre al día en el pago de sus    6 OBLIGACIONES para con LA BENEFICIARIA 

otana 13” 7 y respete las' limitaciones estable- 
de Guayaqui 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo . 

38  cidas en este numeral, caso contra- 

9 rio, el FIDÉICOMESO podrá retirar la 

           

     

     

  

    

10 autorizaci da, LA FIDUCIARIA 

11 

12 

13 

14 

15 

16 cel” puen estado 

17 "mismo. Por otro 

” 18 DEICOMÍTENTE, perci- 

19 yo Penefícios de 

_ 20 Es mpañías FON- 

   21. TANICORP "SS y "CATALPASA S.A.;,. 

2 sin limitación alguna. trece.dos. 

cinco.- Mantener en una caja 

fuerte los títulos de acciones 
. o 

aportados, durante la vigencia de 

7 4 

este contrato. trece. dos.seis.- 

  

Restituir a LA PARTE FIDEICOMI- 
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27 

  

    
r 

UL 

aportados al patrimonio autónomo, 

2 
de acuerdo a sus avalúos y a los 

pagos porcentuales que realice de 

la obligación garantizada. Tre- 

ce.dos.siete.- Restituir a LA PAR- 

TE FIDEICOMITENTE la totalidad de 

los BIENES aportados al patrimonio 

autónomo, una vez pagado el cré- 

dito motivo de este fideicomiso, 

siempre y cuando LA PARTE FI 

DEICOMITENTE se encontrare al día 

1 en el pago de todas sus OBLI 

GACIONES con el FIDEICOMISO, in- 

cluidos los honorarios de LA FI- 

DUCIARIA. trece.dos.ocho.- 

  

ctentastiaeo Si 

    
    Aa 

“nación, mediante el envío a la 

dirección registrada en LA FIDU- 

CIARIA de la siguiente informa- 

cióny Cta) ura relación detallada 

de las actividades que ha llevado 

a cabo en cumplimiento del pre- 

sente contrato. (b) Estados fi- 

nancieros comprendidos entre el 

   timo reporte y la fecha del 
   

informe; (c)“É 

ENEFICTARIASYA ad. , Eexml-> 

Fctualt, situa->
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20 

   

ción jurídica, localización e 

identificación de los bienes fi- 
: 

deicomitidos si los' hubiere; Y. 

(ad) La ocurrencia o no de hechos 

relevantes respecto de los bienes 

del FIDEICOMISO que hubieren sido 

reportados por LA PARTE FIDEICOMITENTE y/o . 

LA BENEFICIARIA dentro del período que se 

informa. Tant:    

  

      

fas” hábites: ¡siguientes 

o jor medio de 

Ss. nueve. - Iniciar 

el PROCEDIMIENT: "CONVENCIONAL DE 

EJECUCIÓN de conformidad con el 

mecanismo previsto .en la cláusula 

décimo sexta, cuando LA BENEFICIARIA, 

así lo solicite por incumplimiento de 

LA PARTE FIDEICOMITENTE en el pago de 

tas OBLIGACIONES garantizadas por



  

1 terminación de este contrato, por 

“
o
 cumplimiento del objeto o por 

uy
 cualquier causa, restituir a LA PARTE 

4 FIDEICOMITENTE, Si lo hubiere, los 

5 BIENES o el remanente de éstos. Los 

6 gastos que genere la, restitución, 

7 caso de haberlos, serán de cuenta y 

8 cargo de LA PARTE FIDEICOMITENTE. 

9 Tres.dos.once.- Realizar los actos 

10 necesarios para la consecución de la 

11 finalidad perseguida mediante este 

12 contrato con la diligencia y cuidado 

13 que los hombres emplean  ordinaria- 

14 “mente en sus negocios propios. 

15 Esta obligación surge para LA 'FIDU- 

16 CIARIA sólo desde el momento en que 

17. hubiere recibido y se hagan efectivos 

18 todos los recursos solicitados por 

19 ella .para la ejecución de la. fina- 

20 lidad del FIDEICOMISO. Trece.dos. 

21 doce.- Llevar la personería para la 

22 protección y defensa de los BIENES 

23 fideicomitidos, contra actos de 

24 terceros, de LA BENEFICIARIA y aún de 

25 la misma FIDEICOMITENTE. Esta 

26 obligación nace para LA  FIDUCIARIA 

27 sólo áesde el momento en que hubiere 

3 “recibido Y se hagan efectivos todos 
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21 

22 

23 

31 

los recursos para ello y hubiere sido 

informada, por escrito, sobre hechos 

de perturbación o deterioro por LA 

PARTE FIDEICOMITENTE y/o LA BENEFÍ- 

CIARIA. Trece.dos.trece.- Informar “al 

FIDETCOMITENTE y a la BENEPICIARIA el 

detalle de cualquier gasto en el que 

deba incurrir en el cumplimiento de 

su gestión. ¡Trece.dos.catorce.- Reci- 
    

bir del señor Aléjandro Blas Aguayo 

Cubiilo los cheques a, nombre de LA 

RENEFICIARIA- que servirán ipara cum- 
     

plir con ¿La OBñ GACIÓN que mantiene 

      

   

  

el primero ¿gon 3 seguida, en los 

porcentajes ac dados. en el Anexo Uno 

  

dé este cóntrat: LA FIDUCÍARIA en- 

      

tregará ES reci 6. al Señor Ale- 

jandro B1a87 Aguayo Cubillo con la 

descripción. del Cheque que le en- 

   
   

treguel Tre dos .quínce.- Entre- 

gar a LA -BENEFICIARÍA el o los 

cheques que el señor Alejandro Blas 

Aguayo Cubillo ha entregado a LA 

FIDUCIARTA para el pago de las 

p oprrgactones que mantiene el señor 

y PESÍAnero Blas Aguayo Cubillo con 

BENEFICIARIA. Trece.dos.dieci-
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

pagos que ha realizado el señor 

Alejanáro Blas Aguayo Cubillo con 

LA BENEFICIARIA. DÉCIMO CUARTA. - 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA PARTE 

FIDEICOMITENTE: Además de los se- 

ñalados en. la ley, reglamentos y 

este contrato, son derechos y 

obligaciones de LA PARTE FIDEICO- 

  

MITENTE: atorce DERECHOS: 

  

catorce.uno.uno.- “Exigir a LA FI- 

DUCIARIA .la rendición de cuentas 

de. su “gestión. Catorce.uno.dos.- 

   
las, acciones de ,responsa; 

   

  

“contra: LA FIDUCIARIA “si sa: 

  

Catorce. 

uno.tres.- Es derecho del señor 

Alejandro Blas Aguayo Cubillo, se- 

leccionar los. bienes que serán 

restituidos parcialmente, a medida 

que cumpla con la OBLIGACIÓN, en 

los porcentajes acordados en el 

Anexo Uno de este contrato. Man- 

teniendo, siempre una proporción 

equivalente entre la deuda y el 

valor de los bienes aportados en 

garantía. Catorce.uno.cuatro.- Re- 

  

r Cibir la restitución total y/o 

parcial de los BIENES aportados, 
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do Guayaquil 

   

to
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2 

23 
AS 

33 

una vez cancelada la ¡OBLIGACIÓN en 
t 

los porcentajes acordados en el 
1 

anexo uno de este contrato. Ca- 

torce.uno.cinco.- Recibir la 

restitución de los bienes que 

hubiere en el patrimonio autó- 

nomo una vez que hubiere cance- 

lado la totalidad de la OBLI1I- 

    

   

   

GACIÓN. Ca no.seis.- En ca- 

so de lle je- acabo EL PROCEDI- 

MIENTO CONVENCIONAL. DE EJECUCIÓN, 

recibir el, remanente de bienes         

   

            

     

   

del patr atónómo, si lo hu- 

_bierez = 4 ¿fere;- Concu- 

, Generales de 

inos previstos 

Erede.dos.cuatro 

* cláusula décimo 

“contrato.  Cator- 
m 

  

l uso y goce, 

  

y deberá dar- Wanténimiento del bien 

inmueble aportado a este fidei- 

comiso.  Catorce.dos.- OBLIGACIONES: -. 

      

Catorce.dos.uno.- Permitir y faci-         

    

Mitar el desarrollo del presente 
' 

“dideicomiso, en los términos del acto 

-—constitutive. Catorce.dos.dos.- El



  

155
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24 

25 

26 

27 

28 f 

se obliga a cubrir todos los costos y 

gastos que se generen. con ocasión de 

la defensa de los bienes fidei- 

comitidos,: en el evento de que se 

inicien procesos judiciales y/o 

administrativos o se dicten medidas 

precautelatorias, judiciales y/o 

administrativa, o de cualquier otra 

naturaleza en contra de los bienes 

fideicomitidos. Además, se obliga a 

seleccionar y pagar a los  profe- 

sionales del Derecho que estime 

convenientes para la defensa de los 

bienes fideicomitidos. Catorce. dos. 

tres.- Pagar a LA  BENEFICIARIA la 

OBLIGACIÓN que mántiene con ella, en 

los porcentajes acordados en el anexo 

uno de este contrato, en las oficinas 

de. LA FIDUCIARIA, cuya dirección 

consta en la cláusula vigésimo no- 

vena de este contrato. Para este 

efecto, entregará a LA FIDUCIARIA 

el cheque con el monto que corres- 

ponda a nombre de LA BENEFICIARIA 

para que LA FIDUCIARIA realice el 

pago a nombre del señor Alejandro 

Bas Aguayo Cubillo. Catorce. dos. 

cuatro.- Pagar en los plazos acor-
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35 

dados, los honorarios de LA FPIDU- 

CIARIA. Catorce.dos.cinco.- Sumi- 

nistrar oportunamente! los dineros 

necesarios para llevar a cabo EL 

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL DE EJE- 

CUCIÓN y los que demanden la ter- 

minación Y liquidación del FI- 

DEICOMISO. El no suministro opor- 

      
   

   
tuno del "Aiberará a LA FI- 

er responsabilidad 

   

    
    
   

, catores. dos. seis.- 

LA FIDUCIARIA sobre 

diferentes 

eñte Sontrato, que 

deber: biéh” , conocidas y 
, 

previámeñt también por 

escrito, por LA BENEFICIÁRIA. Ca- 

    

a LA     

    

torce.dos.sliéte 

FIDUCIARIA en omicilio principal, 

tan pronto tenga conocimiento, cual- 

quier persecución, medida cautelar o 

litigio de que sean objeto los bienes 
a] 

fideicomitidos, para que ésta adopte 

las medidas del caso y ¡comunique. tal 

situación a LA BENEFICIARIA, quien



1 los bienes fideicomitidos, la 

2 reducción del ' patrimonio del 

3 FIDEICOMISO o su liquidación. Ca- 

4 torce.dos.ocho.- Informar a LA FIDU- 

5 CIARIA, en su domicilio principal, de 

6 cualquier situación que dificulte o 

7 imposibilite el cumplimiento de sus 

8 obligaciones, así como la ocurrencia 

9 de causales de disolución, cesación 

10 de pagos, entre otras. Catorce.dos. 

11 nueve.- Actualizar semestralmente la 

12 información que le indique LA 

13 FIDUCIARIA para dar cumplimiento a 

14 las normas internas Y legales 

15 aplicables. Catorce.dos.diez.- Cola- 

16 borar con LA FIDUCIARIA para el 

17 cumplimiento de la finalidad del 

18 presente contrato. Queda entendido, y 

19 asi lo acepta LA PARTE FIDEI- 

20 COMITENTE, que las exigencias a LA 

21 FIDUCIARIA de que ejerza los derechos 

22 “legales y contractuales que deriven 

23 de este FIDEICOMISO, e€estará supedi- 

24 tada, —subordinada y condicionada, a 

23 que se le haya entregado, efectiva y 

26 comprobadamente, información o ins- 
,     

2 rTucciones escritas previas en su 

28 domicilio principal y los recursos
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1 que LA FIDUCIARIA hubiere solicitado. 
1 

2 Por lo mismo, LA PARTE FIDEICOMITENTE 
. y 

  

3 expresamente declara; que de no 

4 haberse cumplido por su parte con una 

5 cualquiera de las condiciones antes 

6 señaladas, las obligaciones de LA 

Notaria 13” 7 FIDUCIARIA se entenderán no escritas. 
de Glayaral 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 DÉCIMO QUINTA.- OBLIGACIONES Y DERE- 

    

  

= 9 CHOS DE L ENEFICIARIA: Además de 

10 los estab 

   
   

  

   
       

11 

- 12 

13 

14 

15 

16. efectiva la 

17 incumplimiento 

= 18 498. - Exigir a 

19 | 

20 

21 Oponerse 'a.. medida preventiva o 

2 de ejecución tomada contra los bienes 

23 transferidos “en” virtud de este    
   

  
contrato o por obligaciones que los 

afecten, en caso de que;LA FIDUCIARIA 

o lo hiciere. quince.uno.cuatro.- 

Instruir- a LA FIDUCTARIA para que
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19 
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23 

24 

26 

27 

CIONAL DE EJECUCIÓN de conformidad 

con las estipulaciones de este 

contrato. quince.uno.cinco.- En caso 

de llevarse a cabo EL PROCEDIMIENTO 

CONVENCIONAL DE EJECUCIÓN, si el va- 

lor recaudado no cubriere el valor 

total de la deuda que con ella 

mantiene el doctor Alejandro Blas 

Aguayo Cubillo, LA BENEFICIARIA ten- 

drá derecho a cobrarle directamente 

el saldo que quedare impago.  Quin- 

ce.dos.- OBLIGACIONES: quince.dos. 

uno.- Pagar los honorarios por 

administración establecidos en el 

presente contrato a favor de LA 

FIDUCIARIA; así como aquellos gastos 

Y tributos que le' correspondería 

pagar y que no hubieren sido sa- 

tisfechos por LA PARTE . FIDEICOMI- 

TENTE. Todos los pagos que efectuare 

LA BENEFICIARIA y que, acorde a lo 

estipulado 'en el presente contrato, 

correspondieren cumplir co asumir a 

LA PARTE FIDEICOMITENTE serán impu- 

tados y efectuados con cargo a la 

OBLIGACIÓN que LA PARTE FIDEICO- 

METENTE mantiene con LA BENEFICIARIA. 
la 

quince.dos.dos.- Permitir y facilitar



  

39 Ps - 

1 el desarrollo del Fideicomiso, en los 

2 términos del acto constitutivo, con- 

" 3 forme a las circunstancias que se 

4 presenten posteriormente a la cons - 

5 titución del negocio. Quince.dos. 

6 tres.- Colaborar con LA  FIDUCIARIA    
Netaria 13” 7 para el cumplimiento de la finalidad 

de Guayaquil - - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 del presente contrato. Queda enten- 

acepta LA BENEFI-     

    

   

- 9 dido, y así lo 

10 CIARIA, qué: ¿igencias a LA FI- 

11 DUCIARIA. de. qué “ejerza, los derechos 

  

les - y .Ccóntractuales qué deriven   

12 

     

             
13 de este "PEDE: SO,.- estará supedi- 

14 tadaj” 

  

  
subota nad:      
   

      

condicionada, a   

15 que : , efectiva y 

16 vYón o ins- 

17 su     
18 

19 

20 

21 expresamente. que de no 

22 haberse cumplido por su parte con una 

cualquiera de las condiciones antes 

señaladas, las obligaciones de LA 

FIDUCIARIA se entenderán no escritas. 

DÉCIMO SEXTA.- PROCEDIMIENTO CONVEN- 

CIONAL DE EJECUCIÓN: Las partes 

 



  
   

        

1 siguiente PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL 

2 DE EJECUCIÓN en caso de  incum- 

3 plimiento de los CRÉDITOS que LA 

4 PARTE FIDEICOMITENTE mantiene con LA 

5  BENEFICIARIA:'  dieciséis.uno.- LA 

6 BENEFICIARIA deberá notificar por 

71 escrito a LA FIDUCIARIA el -incum- 

8 plimiento en 'el pago, de más de tres 

9 dividendos del CRÉDITO, por parte de 

10. LA PARTE  FIDEICOMITENTE. ''En- “esa. 

11 notificación. deberá constar el .sal do, 

12 insoluto des=los: CRÉDITOS. hasta la 

13 fecha “de hotificadión del incumpli.- 

14 miento de ' LA": PARTE' "FIDEICOMITENTE; 

15 dieciséis.dos.- 

16 díasiide recibida la no 
17. “qué: trata el _humeral_ anterior + 

18 FIDUCIARIA notificará. LA. 

19  FIDEICOMITENTE “sobre ' laz 

20 LA 'BENEFICIARTIA,* acompañándoles una 

21 copia de la misma y conminándolas a 

1227 que presenten, £a, un, .Blazo idesdiez 

23 días hábiles :contados A Partir «de :1a 

24 ..motificación, : según corresponda, .. Vaz 

25 prueba de.que, los CRÉDITOS: har isido.” * 

26 cancelados por-. LA. PARTE “PIDETCO 

1 27 ) METENTE . dieciséis.tres.- En el caso 

28 de que ' LA "PARTE FIDEICOMITENTE
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41 

hubiere probado, a satisfacción de LA 
y 

FIDUCIARIA, la no existencia de las 

causales  alegadas por LA  BENEFI- 

CIARIA, se suspenderá el  PROCEDI- 

MIENTO CONVENCIONAL DE' EJECUCIÓN. En 

caso de que LA PARTE PIDEICOMITENTE 

no hubiere aportado dicha prueba a LA 

FIDUCIARIA, esta informará este par- 

  

ticular a 105: con ratantes, dentro de 

      los diez” «Siguientes, noti- 

se na   ficándoles ..foftialmente, 
+     

CONVEN- 

  

iado'. el! BROCEDIMIEN 
    CIONAL DE; 

    

     
    

   

í - nuevo avalúo 

no  ¡¿hacerlo, 

ón “de éstos con 

PARTE FIDEI- 

  

   COMITENTE”“sol un nuevo avalúo 

de los bienes, LA  FIDUCIARIA con- 

tratará a un - perito para que la 

realice. La contratación se hará con 

fondos que deberá. , aportar el 

contratante que hizo la solicitud. En 

caso de que éste no aportare los
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días desde que LA FIDUCIARIA le 

presente la cotización de honorarios 

del |perito, la petición de un nuevo 

avalúo se tendrá por no formulada. 

Contratado el perito y recibido el 

informe por parte de LA FIDUCIARIA, 

ésta deberá notificar con el mismo a 

las partes, quienes tendrán un plazo 

de cinco días hábiles ' contados a 

partir de la notificación para, de no 

estar conformes, solicitar una revi- 

sión. Por el contrario, si estuvieren 

de acuerdo con el peritaje, se. 

iniciará el proceso de enajenación de 

los BIENES con el nuevo precio 

establecido. si LA PARTE FIDEICO- 

MITENTE y/o LA BENEFICIARIA solicitan 

rectificaciones, LA FIDUCIARIA las 

trasladará al perito siempre y cuando 

el o los solicitantes le provean de 

los fondos suficientes para cualquier 

gasto adicional, dentro de los -tres 

días hábiles posteriores a la  so- 

licitud, caso contrario se iniciará 

el proceso de enajenación de los 

BIENES con el avalúo del perito. Si 

dos . . 
¿en el nuevo informe, el perito 

rectifica la valoración de los BIENES
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43 

o se ratifica en la anterior, éste 

será de aceptación obligatoria para 

las partes y con el mismo se iniciará 
1 

y 

el proceso de enajenación de los 

BIENES; dieciséis.cinco.- De lograrse 

la enajenación total o parcial de los 

BIENES, LA FIDUCIARIA: con la suma 

obtenida pagará: 1) Honorarios de LA      

      

  

   

FIDUCIARIA o “gastos del 

FIDEICOMISO; LA BENEFICIARIA 

    

cccáaso de ha- 

uenta del com- 

  

    

  

    .de LA        

BENEFICIARIA.: demandar al Doctor 

Alejandro Aguayo Cubillo por el saldo 

no pagado. Si por el contrario, la' 

suma obtenida es mayor a la del saldo 

de los CRÉDITOS vencidos, el rema- 

nente será restituido : a LA PARTE 

FIDEICOMITENTE. dieciséis. '"Seis.-
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28 

del inicio de la gestión de venta sin 

haber obtenido ofertas que superen oO 

al menos ¡igualen el precio fijado 

para los BIENES, LA FIDUCIARIA 

reducirá el precio mínimo de venta 

del BIEN en diez (10%) y así suce- 

sivamente, hasta lograrse su enaje- 

  

nación. dieciséis.siete.- EA PARTE 

  

s tendrá! ' derecho” a 

  

FIDET.COMITENTE 

evitar,. la. culminación * del” “PROCEDI - 

  

MIENTO  CONVENCIÓNAL "DE EJECUCIÓN, 

respecto de uno.o más .de los- BIENES, 

  

   
pagando: los. CRÉDITOS “en “Um 

satisfacción “dé “IA? BENEFÍC IARÍA 

gastos: y” "honorarios" 'peñdiétites de 

cancelación. Este pago podrá reali- 

zarse hasta antes de la fecha en que 

LA FIDUCIARIA suscriba los contratos 

de venta Oo dación de los BIENES. 

dieciséis.ocho.- LA PARTE FIDEICOMI- 

TENTE y LA BENEFICIARIA, de mutuo 

“acuerdo, podrán solicitar a LA 

FIDUCIARIA una o más variaciones al 

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL DE EJECU- 

CIÓN estipulado en la presente 

cláusula, mismas que para su imple- 

fíentación deberán contar con la 

aceptación de LA FIDUCIARIA. Las 
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partes declaran, reconocen y aceptan 

que en ninguno de estos casos será 

responsabilidad de LA FIDUCIARIA la 

¿ 

cancelación de cualquier saldo que 

quedare impago por parte de LA PARTE 

FIDETCOMITENTE a LA BENEFICIARIA. 

DÉCIMO OCTAVA. - AUTORIZACIÓN. - LA 

PARTE FIDEICOMITENTE y LA BENEFICIA- 

RIA autorizé     

    

sa e irrevocable- 

mente a JIARIA, para que 
     

  

úe, el producto de la venta, de 
, 

  "BIENES “¡Fide 

      

    

    BENEFICIARIA no la Hubieren cancelado 

de su peculio; dieciocho. Tres.- 

Cubrir los “gastos que demande la 

venta de: los BIENES dados en fiducia; 

dieciocho.cuatro.- Pagar en los mon- 

tos y condiciones establecidos las 

obligaciones que se encuentren en
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contrato a LA BENEFICIARIA; y, dieci- 

ocho.cinco.-..Si hubiere algún remanente, 

entregarlo a LA PARTE FIDEICOMITENTE junto 

con: la firma de la escritura pública 

mediante la cual se de por terminado y 

liquidado el presente contrato. Igualmente, 

si a la liquidación del FIDEICOMISO 

existiere algún valor pendiente de pago, 

éste será cancelado por LA PARTE 

FIDEICOMITENTE a LA BENEFICIARIA. DÉCIMO 

NOVENA: GASTOS.- LA PIDUCIARIA no 

asumirá con sus propios recursos 

costo o gasto alguno derivado del 

presente contrato ni siquiera asu- 

mirá los gastos relacionados con 

mejoras O reparaciones de cualquier 

índole, que deban realizarse a los 

BIENES fideicomitidos; toda vez que 

los honorarios, costos Y pagos 

necesarios para el cumplimiento de 

este contrato, así “como los gastos 

que se generen por su constitución, 

ejecución, disolución o liquidación, 

sean. ellos de origen contractual, 

reglamentario o legal, los asume 

expresa e irrevocablemente LA PARTE 

/ > - 

“BEDEICOMITENTE. En el evento en que 

éstos no sean asumidos o cancelados
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mismos 

LA PARTE 

deberán ser 

  

47 

FIDEICOMITENTE, los 

asumidos por LA 

BENEFICIARIA y se pagarán con la sola 

demostración 

dentro de 

siguientes a 

soportada de ellds 

los cinco -(5) días 

su causación. Las sumas 

derivadas de estos conceptos y las de 

la 

causarán intereses. 

de la tasa: 

que, 

    

BENEFECIARÍA 

obligaciornes- 

-permit 

cargaád 

gestionés, 

remuneración 

  

  

coBtos, .séan:- 

sultado. De 

de LA FIDUCIARIA, 

    

de mora, a razón 

mercial. de mora más alta 

    

   

    

     
  

   
     

+ 

  

chos. «va 

y 

¡sufragados: 

4 

las: “OBLIGACIONES 

Ta Ley.. Cuando. los gastos 

por LA 

  

lores serán 

FIDUCIARIA.- LA 

hasta de la 

adquiere 
Lie 

no de re- 

conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Mercado de 

Valores, la responsabilidad por las 

obligaciones del FIDEICOMISO DERIL se 

limitará únicamente hasta el monto de 

los BIENES que 
4 

hayan ' sido- trans- 

me.



  

1 que ninguna de las partes tenga nada 

2 que reclamar al FIDEICOMISO DERIL ni 

3 a LA FIDUCIARIA, en su calidad de 

4 representante legal del FIDEICOMISO 

5 DERIL, ni a LA FIDUCIARIA por sus 

6 propios derechos como persona 

7 jurídica, ni a “sus representantes 

8 legales, apoderados, funcionarios y 

9 empleados por ningún concepto. si 

10 los fondos obtenidos en el proceso de 

11 realización o el valor por el que se 

12 adjudican en pago los BIENES 

-13 fideicomitidos es menor que el monto 

14 de la OBLIGACIÓN que se encuentre en 

15 mora y, por lo tanto, queda un saldo 

16 insoluto de las mismas y no hubiere 

17 bienes en el patrimonio autónomo del 

18 FIDEICOMISO DERIL para cubrirlo, LA 

19 PARTE FIDEICOMITENTE deberá efectuar 

20 este pago a LA BENEFICIARIA.- VIGÉ- 

21 SIMO PRIMERA: REMUNERACIÓN DE LA FI- 

22 DUCIARIA.- LA PARTE FIDEICOMITENTE 

23 pagará a LA FIDUCIARIA, en el desa- 

24 "rrollo del presente contrato, las si- 

25 guientes remuneraciones: veintiuno. 

26 uno.- Por concepto de la estructura- 

  

27 del FIDEICOMISO mercantil, la 

8 suma de MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

 



49 

1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, paga- 

2 deros a la firma de este contrato. 

3 veintiuno.dos.- Por la 'administración 

4 mensual del FIDEICOMISO LA FIDUCIARIA 

5 cobrará la suma de DOSCIENTOS  CUA- 

6 RENTA. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

7 DE AMÉRICA. El primer año de ho- 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 norarios será pagado por adelantado y 

= 9 a partir gundo año, estos 

     

  

10 valores - se rán por semestre 

11 adelagrago. «veintiuno. Lrés, - Por - la 

    

    

  

    

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 puesto” * 

    

"18 pagados Bo 

19 ta PARTE 

20 4 agare. Si no 

21 hubiere dimeró aaa pago de las 

22 remuneraciones de LA FIDUCIARIA, de 

acuerdo a lo referido. en el párrafo 

anterior, LA PARTE FIDEICOMITENTE 

autoriza en forma irrevocable y desde 

ya a LA FIDUCIARIA, para cobrar a 

título de interés moratorio el máximo 
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causación de la comisión, hasta 

aqueila en. que se verifique el pago 

efectivo y/o descontarlo de los 

dineros que existan en el patrimonio 

autónomo en el momento de liquidarse 

el FIDEICOMISO. Estas remuneraciones 

no incluyen los costos en que llegare 

a incurrir LA FIDUCIARIA para la 

defensa del presente contrato, o de 

los BIENES fideicomitidos, costos que 

deberán ser asumidos por LA PARTE 

FIDEICOMITENTE con recursos propios, 

o por LA BENEFICIARIA, en el evento 

en que LA PARTE FIDEICOMITENTE no 

aporte los recursos solicitados. 

VIGÉSIMO SEGUNDA: DURACIÓN Y TERMINA- 

CIÓN.- El presente contrato tendrá 

como duración el tiempo necesario 

para que se cumpla con el objetivo 

previsto al momento de constituír- 

selo, sin que pueda exceder del 

máxinio permitido ' por la —Ley de- 

Mercado de Valores. Sin embargo, este 

FIDEICOMISO mercantil terminará antes 

del vencimiento de dicho plazo, en 

aso de que produzca alguno de los    
  

a : : Las 
“gaguientes eventos: veintidós.uno.- 

Haberse cumplido su finalidad. Vein-
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51. 

mutuo acuerdo entre 

FIDEICOMITENTE y LA BENE- 

veintiuno.tres.- Por  im- 

absoluta de desarrollar 

caso: deberá ser 

LA FIDUCIARIA a LA 

tiuno.dos.- Por 

“LA PARTE 

FICIARIA. 

posibilidad 

su objeto, en cuyo 

«notificado por 

PARTE FIDEICOMITENTE 

FICIARIA 

anticipación 

  

TITUCHÓN : 
causales; 

CIARI 

  

A, 

administra 

con treinta 

   

    

     

   

    
FIDEICOMITENTE 

podrán 

común 

tuta; 

Por 

ac uerdo la 

  

Y LA 

sustituirla Y 

veintitrés.dos.- 

de LA FIDUCIARIA; 

acuerdo entre LA 

Y 

   

  

a LA BENE- 

(30) días de 

veintiuno.cuatro.- Por 

a 'VáTores “y. reglamentos 

  

pectivos. -VIGÉSIMO TERCÉÑA.- SUS- 

FIDUCIARIA: Serán 

ercantil que 

“caso, LA PARTE 

BENEFICIARIA 

designar de 

, l » , 

fiduciaria susti- 

ba disolución 

veintitrés.tres.- 

PARTE” FIDEI-



1 trés.cuatro.- La declaración de 

2 concurso preventivo o quiebra de LA 

3 FIDUCIARIA; veintitrés.cinco.- Las 

El demás establecidas en la ley, 

5 reglamentos y este contrato. En 

6 cualquiera de estos casos, se 

7 mantendrá el FIDEICOMISO y los bienes 

8 que le' corresponden serán entregados 

9 físicamente a la sociedad fiduciaria 

10 designada de común acuerdo por LA 

11 PARTE FIDEICOMITENTE y LA BENEFICIA- 

12 RIA y si éstas no lo hicieren, a la 

13 que designe la Superintendencia de 

14 Compañías, a petición de LA  FIDU- 

15 CIARIA, todo ello de conformidad con 

16 las disposiciones contenidas en la 

17 Ley de Mercado de Valores y sus 

18 normas complementarias.- VIGÉSIMO 

19 CUARTA: LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO.- 

20 Acaecida la causal de terminación del 

21 contrato, LA FIDUCIARIA deberá di- 

22 rigirse exclusivamente a realizar los 

23 actos directa o indirectamente 

24- relacionados con la liquidación del 

25 FIDEICOMISO. si al terminar esta 

26 liquidación por algún motivo quedare 

2_fés cargo de LA PARTE FIDEICOMITENTE 

8 alguna suma a favor de LA FIDUCIARIA, 
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ésta se obliga de anera clara -y 

l 

| 

i 
expresa a pagarla el quinto día hábil 

siguiente al que se le presente la 

cuenta respectiva. De no hacerlo, 

deberá satisfacerla LA BENEFICIARIA. 

En .el evento de proceder a la liquidación 

del presente FIDEICOMISO por haberse 

cancelado la totalidad de las OBLIGACIONES 

   
    

1. -10* hubiere, a 

E OMITENTE, en un 

Sma escritura de 

.se , incluirá el 

contrato de terminación del FIDEICOMISO, 

donde se deberá entregar a LA PARTE 

FIDEICOMITENTE las acciones aportadas » 
1 

1 

debidamente. endosadas a la favor de éste. 

Será condición indispensable para esta 

—restitución, que LA PARTE FIDEICOMITENTE 

4 ,
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LA 'FIDUCIARIA.--  VIGÉSIMO QUINTA. - 

RENUNCIA. DE LA FIDUCIARIA: Conforme 

lo dispuesto en el último inciso del 

artículo ciento treinta y uno de la 

Ley de Mercado de Valores, las partes 

convienen que LA FIDUCIARIA podrá 

renunciar a sus funciones, sin 

necesidad de autorización de la 

Superintendencia de Compañías, cuando 

se produjere alguna de las causales 

previstas en el mismo cuerpo legal. 

VIGÉSIMO SEXTA.- LIQUIDACIÓN Y PAGO 

DEL IMPUESTO A LA RENTA “SOBRE LOS 

BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO: Las 

partes acuerdan de manera expresa y 

voluntaria, que en el evento de que 

el presente FIDEICOMISO mercantil 

genere beneficios o rendimientos y 

estos sean repartidos a uno de los 

contratantes, se procederá de con- 

formidad a lo dispuesto en las leyes 

Y reglamentos vigentes. -——VIGÉSIMO 

SÉPTIMA.- DOMICILIO: Para el  cum- 

plimiento de las obligaciones objeto 

del presente contrato las partes 

fijan como domicilio la ciudad de 

Ehayaquil. VIGÉSIMO OCTAVA: "CONVENIO 

ARBITRAL: Las partes acuerdan someter



  

l. sus controversias a '"la'' resolución de 

2 un Tribunal de Arbitraje que se 

3 sujetará a lo Aispuesto en la Ley de 

4 Arbitraje y Mediación, el Reglamento 

5 del Centro de Arbitraje y Mediación    6 de la Cámara de Comercio de  Gua- 

era 

Otaría 13 7 yaquil, República del Ecuador y las 
¿Y de Guayocuil 

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo , . 

8 siguientes normas: veintiocho.uno.- 

  

— 9 El árbitro; seleccionado de 

  

10 

11 

12 

13 

    

  

14 obligan a 

15 el 

16 

17    
18 Taudo arbitral. 

   

  

     

   19  veintá Y la.” ejecución 

20 de útelares, el 

  

21 Tribunal Arbitrált-está facultado para 

2 solicitar el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales Y 

administrativos, sin que sea  nece- 

sario acudir a Juez Ordinario alguno. 

veintiocho.cuatro.- El Tribunal Ar- 

bitral estará integrado por -un solo 
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del arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador: 

VIGÉSIMO  NOVENA.- AVISOS: La  di- 

rección para avisos, comunicaciones y 

todos los demás efectos de este 

contrato. son: veintinueve.uno.- LA 

PARTE FIDEICOMITENTE: Calle Segunda y 

Malecón del Río, Parroquia Pascuales, 

Guayaquil, Ecuador. Veintinueve.dos.- 

LA FIDUCIARIA: Avenida Miguel. H. 

Alcívar, manzana quinientos seis, 

Edificio Torres del Norte, Torre A, 

piso nueve, oficina nueve cero cuatro 

nueve cero cinco(904905), Guayaquil, 

Ecuador. Veintinueve.tres.- LA BENE- 

FICIARIA: Lorenzo de Garaycoa sete- 

cientos treinta y dos y Víctor Manuel 

Rendón, primer piso, Guayaquil, 

Ecuador. Cualquier modificación del 

domicilio, ¡será informada mediante el 

envío de una comunicación suscrita 

por quien legalmente represente a LA 

PARTE FIDEICOMITENTE o a LA BENE- 

FICIARIA, según corresponda. Dicha 

Cómunicación deberá ser remitida a la 

dirección registrada de LA FIDUCIA- 
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1 

a - | 
RIA. TRIGESIMA.- GASTOS DE LEGALIZA- 

z 
CION: Las partes firmantes del 

1 
4 

presente contrato convienen que todos 

los gastos propios de la trans- 

ferencia y registro de los BIENES 

fideicomitidos, tales como emolumen- 

tos notariales, impuestos, registro y 

notificaciones, serán asumidos ínte- 

gramente por A PARTE FIDEICOMITENTE. 

      

   

TRIGÉSIMO CONVENCIONES Y 

“LAS “PARTES: . trein- 
y 

    

  

   
   

    

LA. FIDUCT 

  

LA PARTE 

ICIARIA o 

: sea porque así 
n La - A . - 

¿Contrato o 

porque «DO ¿a É )ntemplado el 

caso, olo considera 

adecuado; entendiéndose que la falta 

de respuesta a la consulta formulada 

por LA FIDUCIARIA O de/instrucciones 1 
] . 

escritas por parte de los con- 

tratantes, dentro de diez (10) días 

hábiles siguientes de haber sido 

 



  

1 FIDUCIARIA como conformidad de la 

2 acción .u-. omisión materia de la consulta. 

3 Treinta y uno.dos.- LA FIDUCIARIA no tendrá 

4 otra- responsabilidad relativa a, o derivada 

5 del cumplimiento oO incumplimiento de las 

6 obligaciones de LA PARTE FIDELCOMITENTE y/o 

7 LA BENEFICIARIA, según corresponda, ni por 

8 hechos que afecten el estado e integridad de 

9 los bienes transferidos o que se trans- 

10 fieran a futuro, que comunicarlas a quien 

11 corresponda, dentro de los cinco días hábi-: 

12 les siguientes : de “haberlas conocido, “luego 

13 de lo cual deberá actuar conforme a las ins- 

14 trucciones escritas que le sean provistas. 

15 Treinta y tres.tres.- Todo costo, daño oO 

16 pérdida, incluyerido el resultado de costas 

mr judiciales, que - llegare a sufrir LA FIDU- 

18 CIARIA, con motivo o como resultado de su 

19 actuación en tal. carácter bajo el presente 

20  . contrato, que no obedezca a su culpa o dolo, 

21 será indemnizado por LA PARTE FIDEICOMITENTE 

22 con cargo a los " BIENES "fideicomitidos. LA 

23 FIDUCIARIA se compromete a notificar a la 

24 mayor brevedad a LA PARTE FIDEICOMITENTE,- la 

25 ocurrencia de cualquiera de dichas circuns- 

26 tancias. A falta de indemnización por parte 

27 déy LA PARTE FIDEICOMITENTE, dentro de los 
1 

po 

dos días hábiles siguientes del  reque-
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s9 - 

e 
rimiento de LA FIDUCIARIA | en tal sentido, 

tales gastos, daños o pérdidas serán rete- 

nidos y compensados contra los BIENES oO 

dineros que existan en el patrimonio autó- 

nomo y que deban ser entregados a LA PARTE 

FIDEICOMITENTE O a LA BENEFICIARIA. -Treinta 

y uno.cuatro.- Por virtud de este contrato, 

LA FIDUCIARIA no asume obligación alguna de 
     

  

pagar Oo asum fondos propios, los 

ande la custodia, ad-    

        

      

    

  

   

  

hb. das: utilidades 

o. En el caso de 

“de túalquier tributo, 

cualquier" origen o 

a «pagarlos con. 

FIDEICOMITENTE- y si"está no la hiciere con 
, 7 e 

los que le proporcione LA BENEFICIARIA. 

Treinta y uno.cinco.- En virtud de lo 
1 

señalado en los apartados que anteceden, LA 

PARTE FIDEICOMITENTE y LA BENEFICIARIA — re- 
1 

nuncian en forma total y definitiva a re- 
1 

clamar a LA FIDUCIARIA indemnización y/o 

I 

1 
1 

1 
1 

i 
  

egue LA PARTE —
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produjeren como résultado de -la falta de 

entrega de información- o: recursos de parte 

de ellas a LA FIDUCIARIA para el ejercicio 

de sus obligaciones. Esta renuncia deja a 

salvo aquellos casos ocasionados por culpa o 

dolo de LA FIDUCIARIA, . que fueren deter- 

minados en laudo arbitral.- TRIGÉSIMO SE- 

GUNDA.- AUTORIZACIÓN: LA FIDUCIARIA queda 

autorizada para reportar y/o inscribir este 

contrato en los registros que fuere nece- 

sario, sin perjuicio de que cualquiera 

de las partes pueda hacerlo. Cumpla 

usted, señor Notario, con las demás 

formalidades de estilo, necesarias para 

la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura, e incorpore los documentos 

habilitantes que en ésta se mencionan.- 

(firmado) ABOGADA ANA MARÍA PÉREZ DE 

ORTÍZ.- Registro número tres mil ochocientos 

setenta y siete.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA).- Quedan agregados a mi Re- 

gístro, formando parte ¡integrante 

de la presente escritura, todos los 

documentos que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instru- 

fénto Público.- Los otorgantes me pre- 

sentaron sus respectivos documentos de 

 



  

AM QU aa 

  

. 9 Guayaquil, 31 de Marzo del 2003 

-4
s 

X señor Doctor. 
ALEJANDRO.AGUA YO C UBILLO 

Presente - 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes, me es grato comunicarle que la Junta 

S General Extraordinaria de Accionistas de la compañía DERIL S.A./ en sesión 
celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, d/para el cargo de 

: PRESIDENTE de la compañía, porel período de cinco años.Su nombramiento 
- anterior fue inscrito el 13.de:Mayode 192g:de agro al folio 25437, Registro 

Mercantil No. 7372, Repertorio | 

  

No. 10216.      

  

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representad h legal, judicial yo, 
extrajudicialmente. de la?compañía, por sí:solo, Estas. y las' demás atribuciones y ' 

deberes inhéféntes. a su cargo" :constan- señatados::en ef tuto Social 
incorporado 'a*la escritura públi de: Constitución de la compañía.b torgada anté ! : 

— el Ab. Eduardo Fal Iquez Ayala, Notarjo. Séptimo del cantón” Guayaquil, el 27 dex - i ' 
Octubre de 1987/'e inscrita en el Registro Mercantil ¡| del cantón; el-.19 de - 

Noviembre del mismo año! El 25 de Marzo del 2002 “aumentó y convirtió su 
capital a “dólares de los Estados Únidos de América y reformó ¿su “Estatuto 
Social, lo cupl.s se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquitasi 10 de Junio 

del 2002    

  

Al comunicar: a ed'este particular y extenderie el present nombramiento, le 
deseo” éxitos ersts funciones. * 23 : :     

nd Atentamente, - 

  

    

2 EJANDRO AGUAYO CUBI 
h 0904339025. :    

    

  

E Ro D Daule, Pascuales. 

4 
1



  
    

REGISTRO MERCANTIL: 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
DERIL S,A., a favor de ALEJANDRO AGUAYO 

CUBILLO, de fojas 131.626 «€ 131.628, 
Registro . Mercantil número 19.564, Repertorio 
número 29.569.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaqui, veintiocho de Octubre del 
dos mil tres.- 

   AB. TA 'A GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en'el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.573, 

que consta de ...« 

ORDEN: 76723 documento ori inal q ue también LEGAL: ANGEL AGUILAR ana a 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 

   

  

  

   

    

Y FE : Que la fotocopia precedente, 
.. fojas, exacta al 

me exhíbe.- £uantía; 

Indeterminada.- Guayaquil, ASAS ZOO 

COMPUTO: SARA CARRIEL 

ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 014 Jen 

REVISADO POR: py, 

  

    

    

  

   

  

-N05790 

compañía DERIL $. Al 
AGUAYO CUBILLO, ex ¡gua 
encuentra inscrito en 

diez de Mayo del dos E 

     
    

Y, Virgilio Jarrín Ácunzo 
Notario Décimo Tercefo 

- Guayaquil |   | | ¡ cd MES  



Quitc, 9 de junio de 2005 * e 

Señora Abogada 
Ana María Pérez Ordóñez de Ortiz 
Ciudad. - 

“ 

De mi consideración: 

Por la presente, comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA 'S.A. 
FODEVASA, en sursesión-celebrada el-diía de hoy.-resolvió .elegirla GERENTE 
GENERAL de la compoñía, por un periodo estatutario de cinco años. Reemplaza en 
el cargo al señor Carlos César Ocampo Váscones. cuyo nombramiento fue inscrito en 
el Registro Mercantil de este cantón, el 28 de marzo de 2005. 

En el ejercicio del cargo, corresponde a usted, ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, en forma individual, de acuerdo a lo estipulado en el 

Articulo Vigésimo Octavo del Estatuto Social. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Vicenziní, el 18 de abril de 1994, debidamente aprobada por-la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, mediante Resolución -No. 94-2-1-1-0001622 del 28 de 
abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de mayo 
del mismo año, : 

ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA cambió su domicilio de 
la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito. mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Cantón Quito, el 21 de octubre de 1997, debidamente 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Guayaquil, mediante Resolución 

No. 97-2-1-1-0005083 de 19 de noviembre de 199, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 12 de diciembre de 1997. 

Atentamente, 

ae lat Pr E 
y Ab, Gladys Alvear de Ortega 

Secretaria Ad-hoc 

- - --Acepto-el_cargo_de Gerente General de ADMINISTRADORA DE FONDOS 
FODEVA S.A. FODEVASA, para-ebque-he sido-elegida. Quito, 9 de junio de 2005:- 

, 
U sta o g 5 

AN 
¿Un esta 19 na q1e0a cto el presente 
documento bajo al M0, .)- ¿del Registr Ab. Ana Maria Pérez Ordóñez de Ortiz de Nombramientos Tomo 

C.L. No, 09-04836855 . Quito. ...2.7.JUN2005 

  

    MERCANTI 
DEL CANTON QUITO 

 



  
  

  

Dé conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 

Marzo 34 de 1.973 pe en el Registro Oficial No. 364 

del.12 de Abribd ue la la fotocopia precedente, 

- que consta de .. -fojas, exacta al 

documento criginal que Mi sg me exhibe Guantla:— 

Indeteriminada.- Guayaquil, [2 Eee? ADIZ 006, 

     

  

    

    

pitos . 

   Dr.A1 
/ Wotario Décimo Tercero 

. Guayaquil 

gilio Jarrín Acunzo    

   
   

¿E e 
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    ja OS 
Factura: 002-003-000033964 2016090102300 

. : ! 
| 

   
? 1 

» EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901023001356 
1 1 

  

  

  

a NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2016, (14:24) , 

COPIA DEL TESTIMONIO: . 1 

ACTO O CONTRATO: : : 
          

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE... aa A a ] 

FONTANICORP S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991384419001 

Ha z AA A A A Te A e 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE.” . . DOCUMENTO DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

1 
1 
1 

[ OBSERVACIONES: 

      

  

NOTARÍA vicésima TERCERA DEL CANTÓN G 

| 
l 
! 

1 

I 
1 
1 
1 
i



E 
E 

q
 

  

        

NOTARIA 

23 

  

T
S
 

  

  

 



  

iudad de Cugat par SUS. propias Y 

ODEVASA * “EN: ¿UQUIBAS El 

   



        

  

  

   

TS 8 

9 

10. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 _Fodevasa.en liquidación, -empresa.quez 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RA ciudad de Gudyaquil. +Los eompareciónté 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA o * 
A 

ABG.MAHA TAYANÁ GÁROÍA PLAZA, 

* denominará. simplemente; .El'+FIDEICOMISO.- UNO 

    

    
    

    

   

    

   
     

   

      

   

  

para' obligarse y “Conttatárá ¡énie 

Bien instruidos en el objeto ytesultadós” des 

que proceden como “queda “expresdido' yO 

entera libertad para su otorgamiento*ma. pres 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En él 

Escrituras Públicas a su cargo; síitvase*ineorporar 

que conste una RESTITUCIÓN DE: BIENES;::TRANSFE 

celebración del  presenteirlcoñttdto:s l 

FIDEICOMISO DERIL, representado!. pork su Fidué 

    

representada por su" Liquidadót*«GPAS Roberto? 

Tolorza, a quien para los efectos delpresente instru 

señor ALEJANDRO BLAS AGUAYO“CUBILLO£ por sus Pl 

personales derechos, y larcompañía:.DERIL.S.A. debid 

representada por su Gerente;Generdh*señor Alejan 

Aguayo Cubillo, conforme lo áctedita cr: el nombre 

da 

  

 



  

  

0085978 

  
a pm A A A e o Á



  

    

  
  

      

  

        

  

vn Codi EM 

Ab, MAKAT TATANÁ GARA PALA; 

HIAnA UN 

9 

10 

11 

12 

13 

-14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

: - ——A—de-Hideicomiso—mercantik—a)--Ochocientas=un 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PARTE 'FIDEGCOMITENTE' méntehgáicóh cn 

  

¡atotáliddádér patrimiohió: 

A 

Ante 

       

  

    
   

   

   
   

   
   
   

UNO.--El: doctor Alejandro'-Blas 'AgudYa” Cúbillg 

título de fideicomiso mercaniil-8] Tres ¡Solares 

el Catastro Municipal de Santa Elena: coh el códid 

cien -— veintiséis — uno B = doce; y; b)'Ciento noventt 

  

ordinarias y nominativas, de un valór de: Un dólar 

CATALPA S.A. CATALPASA. DOS."TRÉS:*""Mediante 

pública otorgada ante el Notario:Supleñté Encarga 

Notaría Trigésima Séptima: del cartón: Guayd 

da 

 



      

, o at ?. 
ulio¿ Olvera Espinoza,. alos, veintidós, die, 

> inseritaen, eblRegistiS 

 



  

  

    
  

    

    
   

LA . 
ARG MAA TAJAMA GARCÍA PLAZA. 

AAA 8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

- --24—plenamente_—autorizádd * pará “amo 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

instrumento: está! expresaménte:! 

   

  

   

    

   

    

   
    

       

  

    
   

impuéstós a la transférencia" dé “por 

mismo *constituyéñte 'y eh“ lds”.misrias Sondici: 

aportó.: Sin embargo, de generarse algún: á 

perfeccionamiento d inscripción ds“ésté. conv: 

pagado por LA PARTE FIDEICOMITENTE. “CLÁSUI, 

ACEPTACIÓN..- El señor Alejandro Blás Aguayo Cub 

declara que acepta” la' -restitición*“de la 

transferidas descritas en el numeráliTRES*UNO;' q 

instrumento efectúa la compañidrX ñiinistrador 

Fodeva S.A. Fodevasá “eri liquidación: como fidi 

representante legal del FIDEICOMISO“DERIL.- CLÁSUE 

AUTORIZACIÓN.- La: 'PARTÉ:: IDEIGOMITENTE 

contrato en los registros que”. fuere del caso. 

notificaciones de la transterériéió:: 

  

     

   
   
   

los organismos dé” tontroli-que rrésponda, 
  

:lotrectuado: 

Son do€ 

proveer a la FIDUCIARIA: “ESpiasdé 

OCTAVA: DOCUMENTOS *HABILITANTÉ 
  

  

e
t
s
 

id 

: 8 
da



¿presente: , ¡ir 

e  



  
        

  

  

   
   

     
       

    

AG MAÍATATANA CÁ 
OS 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

a7 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“contenidas en el contrato de FIDEICOMISO DERIL, enl 

—-21—de-lo-estipulade-en-la-Cláusela-Désima 

da 

pública otorgada anté el Nofarid.Décimo Tercero! 

Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el trece 

denominado FIDEICOMISO: DERIL:- DÓS. DOS. 

este instrut 

  

consta de la primera: parté:: de: 

Fideicomiso Deril es: titular 'de*ochocieñtas un ad 

FONTANICORP S:A.- DOS. TRES.- En virlud*de las disp 

   

     

¡las-par 

solicitar que los bienes fideicomitidós; “sean transf 

persona natural o jurídica o fidéicómisoique esta 

      

Cubillo, Presidente de la: compañía: Déril S.A. ins 

    
Fiduciaria que las icciónes aportadas: al Fideico 

titularidad son' «de * Deril:-'Si 

 



   

     

00659817 

Aguayo .:s.'Gubillo,-.;'.- CLÁSU 
, E BIENES:: _ATQITADOS 

  

én ¿con todas: : [Os -derechos'      

  

 



  

    

07 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

“Tealizada;- a los “organismos” de” cóntrolque 

presente" contrato: 

     

      
   

    

  

réspectivas. notificaciones. de: larstransteréncia 

siguientes: a) +" Nombramientosis 

  

representantes  legales”*: 9: :*.cónvencionale 

comparecientes.- b) + Comunicación! 

junio del año dós mil. catorce: 

   
    

      

   

     

    tenor de 

COMPARECIENTES.:- 

las siguientes 

  

representado::por:: sur Riél 

Administradora: “de 

Liquidación, empresa: us 

por su Liquidador;.C



  

   

  

      

0065982. 

s: del presente instrumento. se 

EL... FIDEICOMISO.



         

  

del 

19 Segunda":3" del: 
:-1í 

20 FIDECOMITENTE: 

   Fideicomiso” Deril 

da 

 



        e - 

  

      

       

    
      

  

    

      

deicomiso Da - SiAsUlA "QUINTA A 

    

LÁSULA.: SEXTA: 

documentos. 

siguientes:     al. 

representantes +:;    
comparecientes. Er Cómonicación de e tecpos ta nta ge jgnio 

ERA r



      

P
S
 

  

      

   
. 6 

WOTARÍA VIBE SIMA TERCERA 
DECO N GÚN 7 

ALO.NARATATANA CÁRIA PLAZA 
hana 8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 

: Abogada:Verónica Manrique: Acóstá? Matríc 

  

  

     

   
    

    

   

  
      

dos ; mil-trece-cuatrocientos:+cincuentaiy... ó 

Abogados del Guayas:- HASTA: AQUÍ LA: MIN 

agregada la documentación respectiva -pata 

  

elevado a escritura” pública. Leída' que les fue | 

escritura de principio a fin por mí la NG 

comparecientes la aprueba en todás sus par 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todí 

doy fe. a Al 

» 

p. FIDEICOMISO DERIL 

R.U.C. No. DA UESS 2300. 

ROB TO VARA TOLORZA 

ci. No. 171723417-1; C.V. No. 003-0010 . + 

  

LIQUIDADOR 

16 
da.



  

0065984:     
    

     

     

    

   

  

   

   

EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES  * 

0992456523001 — l 
FIDEICOMISO DERIL——— +.    OTRDS , 0% 

ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVAS, Ao FODEVASA 
  

13/02/2006 FEC. CONSTITUCION: F3/02/2005 
01/06/2008 FEC. ACTUALIZACION; " 01005/2008    

  

oferancia ubicación: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON "Telefono Trabajo: 042687088 Toleono 
fona Trabajo: 042687405 Fax; 042687407 A 

  

  

  

NASINTERNAS . 
po izo PA 

    
  
     
     Llosetta la Or Orte ga 

LcLEGADA DEL il 
Servicio ds Rentas Intetnes 

LITORAL sul A 
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AS 

  

  

ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT, 13/02/2098 

* 

  

GUAYACRIBAV. FRANCIS " aan] ¿Faciia y hora: | 0110822008 11:02:24 
ORELLAN Y JUSTINO CONO - 
qa. > : 

  

    
Ru a : 

pe Maria Ortega Martigaz >. 
, + BELEGADA DE RU: cd 

Ercuclo de Rentos Interfiág 
“De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley S EITORAE SUR 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 7386, de 
, o 

* Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficlal No, 564 , Ln 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia, precedente, o . . ES 

.Sojas, exacta al . . 

EN ¿cumento original que también se ño sexies Cuantía! 

indeterminada.- Guayaquil, 23 JUN, Ra “> 

AE 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

    

   



E TUFERINTENDENCIA 
¿COMPAÑÍAS 
   
      

       

  

   

iy DJDL.O.t3, 27040 
¿126020 

  

std Liquidador de la sos ZOO tao DE FONDOS FODEVA S. A. 
EN LIQUIDACIÓN. 

   gal, judicial- y: extrajudicial. de 
confiere todos los poderes y. 

Ñ ) VALDIVIESO CUEVA - t 
DENTE DE COMPAÑÍAS DE QuITO 

        (PIPE IA 

   
2



  
   

          

.3. DATOS OE REPRESENT: e 

         S E 31145 
11/09/2013           

L
i
 

  

      
  

  

  

E
N
 

     

    

    

-2+'- DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

      

  

      
    
  

   

  

  

   

    

    

  

       
     

   
   

   

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO:O CONTRATO: |. NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
“| AUTORIDAD NOMINADORÁ: «INTENDENTE. DE.COMPAÑIAS DE DE QUITO 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: _ . 22/08/20130 --- 0 rra 
FECHA ACEPTACIÓN: - ? 29/08/2013 
NOMBRE DE LÁ COMPAÑÍA? -* . 
o o | IQUIDACION 

DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: “QUITO 

    
  

  
   

  

Identificación * Nombres Y APSiIdaS -. ¿Cargo o. [Plazo 

1717234171 "¡GUEVARA TOLORZA: c "EIQUIDADOR o 

ROBERTO . e +       
     
4. DATOS ADICIONALES:" 

[ DISOLUCION DE COMPAÑIA: CV 

  CUALQUIER ENMENDADURA,  RITERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓ 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NOSE” NECÉSARIOS-PARA-LA- VALIDEZ DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, .   

  

MERCANTIL DEL CANTÓN quiro 

ot 50 pas 
ph DEL RÉGISTRO: AN. 6 DE-DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — 

      A
 
C
O
N
 

ti
n



  

   

         A 
E E    

  

  

  

        

Ale E 

- Ng,09043398% 

25.-.vale.£     



  

    

  

       
    

CISTRADORÁ MERCANTIE DEL. CANTON" Qt 
con- fecha Veinticuatro de Junio del. dos mil. di 

  

  

  

 



  

DEL ECUADOR 
ÍCIA DE COMPAÑÍAS 

     

  

    

  

    

    

    

Eo RESERVADO 2” 

MV.DJMV.2011. 132. 129 

fánó de Quito, 18 de Julio de'2011 oo pl 

- - 1 3 Macías Roca' : 
2] gal 

; 

35-88 entre Juan Pablo Sanz y Coréa os o ; 

presénte cúmplemie comunicarle que mediante Resolución No. . 
e-ha. dejado sin efecto a partif de la 

n Marco-Vinicio Sánchez como 
JE. FONDOS FODEVA S.A, ro-Manuel Pérez. Rendón, con . ma. Interventar de l4 misma, pot loque, + 

tada tengan validez legal, daba 
lerventot... o 

      

   

  

   se ha desigriado al-DGGt 
il danía No. 1 70745405 

  

      

  

    
   nssur Villagrán . OS NDENTA DE COMPAÑIAS. . 

Sy conclusiones”       



  

     

      
    

     

     

   
  

0065991 

    
STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
6990886628001 

DERIL S.A 

OTROS. . 
AGUAYO CUBILLO ALEJANDRO BLAS ' 
ZAMBRANO ZAMORA CRISTIAN GAUDENCIO 

  

  

19/11M9887— FEC-CONSTITUCION: "dertriasz 

10/02/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ta/oélzo1z 

  

  

nión: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: ENTRE RIOS Calle; AV. 
lanzana: L=1 Referencia ubicación: Á CUATRO CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD 

  

IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

E RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

  

  

   

E FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

£S1008 "7" Lagar da emisión: GUAYAQU 

-Página 1 de 2 
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No. ESTABLECIRHENTO:. — 201 ESTADO | ABIERTO: MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 
   

  

   

    

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ' 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ILER Y EXPLOTACION DE RIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: Cantón: SAMBORONDON Parroquia: (SATELITE) Ciudadela: ENT 
Número: VILLA 8 Referendla: A CUATRO CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Manzana: LA 

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - >. 7% 
      Usuario: AEWVZJTON —— Lugardaomialán: GUA YAQUI 

: - PáginaZde 2.0.2: 

 



  

  

  

    

 



  
  

     

  

inscrito” 

ORDEN: 39921 

Al PIES 10) 

NE En 

   

  

el 
  

     
Nombramiento. eL 

. FONTANICORP S.A., a favor de ALEJANDRO Bl 

“CUBILLO, a foja-85.915, Registro-Mercantil tiúmiero 
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AMBORONDON Barroquía:.LÁ. UNTILLA (SATELITE) Cl Ciudadela: ENTRE” RÍO 

NA'CUS Í DELREGISTRO AViL-Felefono.Traba]      

  

  

LOS REGISTRADOS: - (| p del 001 al 001: 
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ACTIVIDADES DE EX OTA! 

ACTIVIDADES DE EMPAQUE Y ENVASAMIENTO: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE MARISCO 

  

  DIRECCIÓN ESTÁ 

Provincia: GUAYAS Cantón: 

Referencia: A UNA CUADRA DEL REGISTRO CIVIL Ma an 

Email: fontanicorpsa()gmail.com. 

  

  

ñ 
t
a
a
 

I
S
L
E
 

  

FIRMA DEL SÓN 

Declaro que fos datos contenidos en este 

deriven (Art. 97, Código Tributario, Al y 

Usuario: F SOT60608 .    
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30/2014 

  

berto Guevara Tolorza 
e Fondos Fodevasa S.A. o 

Fideicomiso denominado “FIDEICOMISO DE GARANTIA DERIL Le. 
¡actuado en calidad de de la Administradora de fondos 

! 
t 

la beneficiaria Sra. Margarita Durini Terán con fecha 30 de j junio del” 
o, de la cual adjunto copia ordene a quien corresponda se proceda cón 
total de los bienes aportados al fideicomiso, oo - 

1 
! 

de su gentil atención me-despida muy atentamente,   



Guayaquil] 

  

UEVARA 
FODEVASA -: 

        
te forman parte-del FIDEICOMISO DERIL, a manera de restitución sean 

nte transferidas al señor ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO, portador de la + 

ciudadanía número 0904339025. : 

     



   

        

    
   

      

   

     

       

  

    

" “SOCIEDADES” 
0991285776001 
ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA EN — - 
LIQUIDACION 
FODEVASA EN LIQUIDACION 

  

OTROS 
GUEVARA TOLORZA ROBERTO 

VELEZ LOOR DUBER ENRIQUE 

  

05/05/1994 FEC. CONSTITUCION: 05/05/1994 

12/05/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

    

  

  

  

ton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barria: MARISCAL SUCRE Callo: AV. AMAZONAS: - 
ción: ENTRE ROBLES Y ROCA Edífido: RIO AMAZONAS Pigo: 7 Oficina: 704 Refarenca ubicación: 
CURY Talefono Trabajo: 022565383 Emal. racapcionuicfifodavasa.com, Telefono Trabajo: - no. 

  

  

  

ABIERTOS: 

DELEGADO ES ET Po 
Servicio de Rentas pesen 

LITO ORAL: sus = 

    

  

Lugar de emisión: GUAYAQUIVIAN, FRANCISCO Fecha y hora: 18/09/2013 m7 55:48_— 
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———ORRECCIÓN ESTABEECIMIENTO: 

    
    
   
    

              

   
   
    

    

   

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

ati 

No ESTABLECIMIENTO: 001 Estaño ABIERTO MATRIZ" > 

NOMBRE COMERCIAL: — FODEVASA EN LIQUIDACIÓN — os 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENT Y: 
  

143 Infarsgeción: ENTRE ROBLES Y ROCA Retorencia: FRENTE AL HOTEL MERCURY Edificio: RIO AMAZON 
704 Telefono Trobajo: 022565363 Embil: recapcionuiol) fodsvase.con: Telefono Trabajo: 045112378: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 043 ESTADO ABIERTO OFICINA 

NOMBRE COMERCIAL: FODEVASA 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: ! 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintias GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroyua: YARQUÍ Cludadoto: H. C. RROVINCIAL DEL GUAYAS Calle? 
DE ORELLANA Número: S/N Referencia: A MEBIA CUADRA DEL. BANCO AMAZONAS Manzana: 171 Edificio: 
UNO Pisa: 7 Oficina: 713 Telefono Trabaja: 0451 12354 Telefono Trabajo: 0451 124 Ta        

     

    

      

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO Al 

NOMBRE CONERCIAL: . FEC. CIERRE: 

FEC. REINIGIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

  

       

      

DN 
  

pa ral Luis Orley” 
. DELEGADO DEL R.U.C. 

Servició de Rentas Internf 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES 

. [ 

SOCIEDADES [ 
*—— 0991285776001 | 

ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVAS 
| . 

| 

        

        
_UQUIDACION 

ESTADO  GERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 07/02/1995 

ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA | FEC, CIERRE: — 08/03/1995 
: FEG. REINICIO: 
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1 

| 
nión: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV AMAZONAS Númeso: 4430 intersección”: VILLALENGUA 

5. A. Oficina: 2P | 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE S 7 RENTAS INTERNAS 

e ac, ldlwd legul que de alía se 

= Fecha Jo 10/09/2013 11:55:48 

   
        

  

  

Cagar denia: GUAYAQUIL/AV. FRANCIS: 

Página 3 de 3 

   
¿ 

| 

/ SRigovec 

| 
I



E 

00€6000 

    
   

       

  

INSTRUCCIÓN 1 ProrEsión 
BACHILLERATO —¡ ESTUDIA! 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DURINI JUAN : 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TERAN YOLANDA * 
LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL ' 
+ 2014-02-21" ! 

_ FECHA DE EXPIRACIÓN! 
2026-02-21 ! 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1IDECU1704090321 . 
540815F260221ECU Eee 
.DURINI<TERAN<<MARGARITA<MARIA< 

      

    
    

      

 



  

No.:0990886628001 
     

 



  

  
  

  
    

HOTARÍA VGESIMA TERCERA. 
DILCAMTON GUAYAQUIL 

  

7 

AEG.MAKA TATAMA GÁRIA PLAZA- 
ANA 8 
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.R.U.C. No. 0991285776001 

     ARA TOLORZA 
      N 

Y 
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LIQUIDACIÓN” 

> 

    

    

INTERVENTOR 

C.C. No. 170745405-2;    
  

da 

 



a 
=.
 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante la ABOGADA MARIA TATIA ASGAS 

       
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEVA S.A. 

FODEVASA EN LIQUIDACIÓN, EN SU CALIDAD DE-FIDUCIARIA Y 

REPRESENTANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO DERIL; TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES QUE HACE LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA EN LIQUIDACIÓN, EN SU 

CALIDAD DE FIDUCIARIA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 

FIDEICOMISO DERIL, A FAVOR DEL SEÑOR ALEJANDRO AGUAYO 

CUBILLO; Y TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO 

MERCANTIL DE GARANTÍA QUE CELEBRAN LAS ADMINISTRADORA 

DE FONDOS FODEVA S.A. FODEVASA EN LIQUIDACIÓN, EL 

SEÑOR ALEJANDRO BLAS AGUAYO CUBILLO, LA COMPAÑÍA 

DERIL S.A. Y LA SEÑORA MARGARITA MARÍA DURINI TERÁN 

celebrada en la Notaría a mi cargo el día veintidós de agosto 

del dos mil catorce, que sello y firmo el día veintiocho de junio 

del dos mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

 


